
ASO 1977 MIERCOLES 22 DE JUNIO N U M . 147 

BOLETII OFICIAL 
D E L A P R O V I N C Í A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

^ e diatamente que los señores Alcaldes y Secretarios 
^ciban este B O L E T Í N , dispondrán que se deje un 
Jemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 

hasta el recibo del siguiente. 

A D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
w?' 60 y 62, Madr id-9 . Teléfs.: Administración, 
<73 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 

e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R D ? C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuru&A. 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tlmbv*. 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca :•«••<«•,». 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, rodal» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda planta. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
A R B L T R L O S O B R E I N C R E M E N T O D E L 

V A L O R D E L O S T E R R E N O S 
( P L U S V A L I A ) 

EDICTO 

el presente se requiere a las per
cas qUe a continuación se expresan, 
ty» domicilio se desconoce, en su con 
'ción de interesados en los correspon 

c

l e n tes expedientes incoados para exac 
<on del Arbitrio de Plusvalía, devenga-

^ Por la transmisión de distintas fincas 
Da 6 5 1 6 ormino municipal, para que com-
r j / e z c a n por sí o por mandatario en la 
J'cina Gestora de Plusvalía, calle del 

3

 Orr>o. número 14, primero, de nueve 
t rece horas, en el plazo de diez días, 

. contar del siguiente al de la aparición 

. e este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL 
e la provincia, al efecto de hacerse car-

p ° de la notificación de la liquidación 
£ acticada por el importe que en cada 

so se especifica, advirtiéndose que trans-
^ r ¡ d o dicho plazo sin verificarlo se ten-

a a aquéllas por notificadas, comen-
j n d o entonces a contar tanto el plazo 

quince días, para su utilización, en 
I caso, de los recursos pertinentes, como 
I q

s Plazos reglamentarios para ingreso de 
s respectivos importes. 

«mer 0 expediente.—Persona interesada. 
y ^° transmitida.—Período impositivo.— 
del m e t r o cuadrado al comienzo y fin 

período impositivo. — Incremento. — 
Tivo.—Importe liquidado 

6 2 -2ll-74.—Don Dionisio Luque Fer-
j'jndez.—San Fortunato, 25, 3." B.—67-
^780-1 .200. -7 .229. — 30 por 100.— 

j 20.094-67.—Don Manuel Rivas Gonzá-
5, G e n e r a l Ricardos, 9, 2.° derecha.— 
¿í7-—2.700-6.000. — 61.512. — 18 por 
1 0 0 —11.106. 
í ). 29.908-73.—Doña María Elena Ygartua 
j a

1 C z y don Francisco Javier Borrego Po-
d

n c ° — L ó o e z de Hoyos, 76. 3." izquier-
¿? ^5-73.—6.228-11.324. — 65.433. — 

por 100.—14.428. 
j).29.908-73 — Doña María Elena Ygartua 
l a

 e ?- v don Francisco Javier Borrego Po-
H. C o — López de Hoyos, 76, 3.° izquier-
2^69-73.-7.360-11.324. 50.898. — 

Por 100.—13.361. 
|ja

62-227-74.—Don Luis Fernando Estre-
j e guales, doña Gloria Argandoña de 
SQ[.n á ndez y don Jorge Javier Fernández 
fc'IS-~~ Padre Damián, 43, 9.". aparta-
25on° 67. — 70-74. — 13.600-17.000. — 

y o8.—35 por 100.—9.521 
ArS 8 " 4 0 7 - 6 7 *—Doña María Luisa Rondas 
¡jnuedo.—Av. Menéndoz Pelayo, 121 y 
^ ^ P l i c a d o , piso—62-68.—6.400-8.000. 

7n ~~" 2 0 P ° r 100.—4.391 
)o s -- 3 6 9 -67. — Don Urlicino Pardo San 

•^-Nuevo Trazado, con vuelta a Huer-

\ ta de Castañeda, bajo derecha.—62-68.— 
' 1.126-1.408.—4.368.—14 por 100.—643. 

70.727-67.—Don Apolonio Muñoz Frai
le y don Angel Casas Costa.—Oca, 116, 
primero D.—65-68.—2.700-3 000.—4.476. 
26 por 100—1.222. 

72.119-74.—Doña Antonia Várela La-
guillo.—Vizconde de Uzqueta, parcela.— 
49-74.— 343-1.320. — 293.100. — 19.5 
por 100.—6.001. 

72.696-74.—Don Antonio Melul Esqui
nas.—Trueba y Fernández, 10, tercero.— 
68-74.—4.940-7.600. — 53.786. — 30 por 
100.—1.695. 

90.587-70.—Don Agustín Pardo Moli
na y don Norberto Rodríguez García. — 
Calle B, parcela.—55-71.—40-90.—6.038. 
16 por 100.—1.139. 

94.042-67.—Doña Juana de Castro Ja-
rillo.—Alburquerque, 8, 2.° A—60-69.— 
6.406-9.152—56.156. — 14 por 100.— 
8.255. 

100.944-74.—Don Antonio Campo Mar
tín.—Torpedero Tucumán, 26, 6.° E. — 
70-74.—3.080-3.850. — 16.232. — 35 por 
100.—5.965. 

101.007-74.—Doña Pilar Martínez Pé
rez.—Vizconde de Uzqueta, zona verde. 
72-74. —960-1.200.— 21.620. — 35 por 
100.—7.945. 

103.195-74.—Don Angel Naranjo Ba-
ñón y doña Regina Donado Barros.—Par
que de la Colina, bloque 1, número 11, 
primero A . — 71-74. — 1.280-1.600. — 
6.263.-35 por 100.—2.302. 

103.195-74.—Don Angel Naranjo Ba-
ñón y doña Regina Donado Barros.—Par
que de la Colina, bloque 1, número 11, 
jardín.—71-74.— 1.280-1.600. — 893. — 
35 por 100.—329. 

115.271-75.—Don Pedro Gómez Mer-
chán y don Justiniano Agudo Gómez. — 
Pinzón, 36, primero D.—67-75.—3.503-
5.390.—30.664.—30 DOr 100—966. 

120.653-70.—Don Ora Pelossot Alvo.— " 
Profesor Waksmann, 12, séptimo.—68-70. 
12.393-13.770. — 7.642. — 26 por 100. 
2.086. 

122.369-74. — Doña Magdalena Rodrí
guez Envid y doña Catalina Moreno Mar
tín. — MamDalvillo, Canillas, parcela. — 
54-74. — 570-1.900. — 133 000.—20 por 
100.—27.930. 

122.369-74. —Doña Magdalena Rodrí
guez Envid y doña Catalina Moreno Mar
tín.—Mampalvillo, Canillas, parcela.—67-
74—1.235-1.900. — 66.500. — 30 por 
1Ó0.—20.948. 

125.022-74.— Don Eulogio Hortelano 
Palomo. — Barrio de Moratalaz, Unidad 
Vecinal C, 3, Drimero derecha.—68-74.— 
990-158.—10.275.—30 por 100.—3.237. 

125.154-74.—Doña Lucy María Montes 
Worbis.—Comandante Zorita, 42, aparta
mento tercero derecha.—63-74. — 7.990-
17.000.—104.156.—22,5 por 100.—24.607. 

132.095-74.—Don Víctor Vidarte Bas
carán y Riomiño Inmuebles y Obras, So
ciedad Anónima.—Gandía, 7, 3.°, núme

ro 4.—71-74.—5.600-6.300. — 2.828. -
35 por 100.—1.040. 

132.954-73.—Don Pedro Llamas Rome 
ro y doña Luisa Díaz Llamas.—Plaza de 
la ReDÚblica del Ecuador, 5, 7.° C.—66 
74.—10.450-19.000. — 88.151. — 25 por 
100.—2.314. 

137.246-74.—Doña María Merino To
rres.—Vizconde de Arlessón, 35, 1." B .— 
66-74.— 1.100-2.000. — 16.533.—25 por 
100.-—4.340. 

137.246-74.—Doña María Merino To
rres.—Vizconde de Arlessón, 35, 1.° B,-— 
59-74—800-2.000. — 10.404. — 21 por 
100.—2.294. 

317.444-74. — Don Antonio Chamorro 
Cabrerizo.—Asunción Castell, 24, 3." iz
quierda interior.—62-74.-^.290-7.000. — 
32.686.-22,5 por 100.—7 "22. 

139.511-73.—Don Rafael Ruiz del Cue
to.—Pío XH-Caídos de la División, sin 
número, solar.—65-74. — 3.396-6.175.— 
318.140.—25 por 100.—83.512. 

137.611-75.—Don Luis Fernández Gar
cía.—Paseo de la Dirección, 178, 4.° iz
quierda.—69-74.—1.573-2.420. — 13.908. 
30 por 100.—4.381. 

148.616-74—Doña María del Pilar Ca
talán Burgos y don José Ramos Chapuli. 
Tambre, 20, 1.°, departamento número 3 
y estudio. — 63-74. — 3.290-7.000 .— 
417.338.-22,5 por 100.—98.596. 

149.027-73.—Don Emilio Muñoz Escu
dero.—San Hermenegildo, 24, 4.°, núme
ro 1.—67-74.—8.648-13.225 — 56.801. 
30 por 100—17.892. 

150.042-74.—Doña Pastora Meruenda-
no Pardo.—Marqués de Lema, 7, aparta
mento 536. — 67-74.— 13.455-20.700. — 
12.245.-30 por 100.—3.858. 

150.042-74.—Doña Pastora Meruenda-
no Pardo.—Marqués de Lema, 7, aparta
mento 536.-66-74. — 11.385-20.700.— 
15.650.—25 por 100.—4.109. 

151.741-75.—Don Julián Arranz García. 
Miguel Moya, 13, 2." B derecha.—68-75. 
I. 625-2.500.—37.529. — 30 DOr 100.— 
II. 822. 

152.483-75. — Don Jesús Gasanz Este-
van y don Juan Ramón Ramos García.— 
Puerto Almansa, 4.—71-75.—2.400-2.700. 
13.890.—35 por 100.—5.348. 

153.025-75.—Doña Obdulia Pérez Es
pinel.—Isaac Peral, 56, 6." izquierda.— 
72-75.—14.520-18.150. — 88.064. — 35 
por 100.—32.363. 

157.191-75 —Don Angel de Echenique 
Ubide.—Jesús Aorendiz, 6, 4 0 B.—58-75. 
3.520-8.800.—147.418. — 21 D or 100.— 
32.506. 

159.113-75. — Don Antonio Aldeguer 
Rastoll.—Av. Nuestra Señora de Fátima, 
número 16, 6.° G.—68-75—2.080-3.200. 
13.004.—30 por 100.—4.096. 

159.462-75.—Don Roberto García Gó-
mez.—Marqués de la Ensenada, 16, cuar
to, aoartamento número 21. — 63-75.— I 
21.153-45.008. — 187.261. — 22,5 por 

100.-43.076. 

159.463-75.—Doña Alicia Carrión Car-
bo.—Marqués de la Ensenada, 16, sexto» 
apartamento número 1.—63-75.—21.153-
45.008.—103.292—22,5 por 100—23.435. 

160.927- 73.—Don A . Carlos Santiste-
ban Gimeno.—Av. del Mediterráneo, 14, 
octavo F. — 61-75. — 7.896-16.800. — 
89.753.-22,5 ñor 100.—21.204. 

160.928- 73.—Don A . Carlos Santiste-
ban Gimeno.—Av. del Mediterráneo, 14,. 
octavo F. — 61-75. — 7.896-16.800. — 
45.945.-22,5 por 100.—10.855. 

162.189-75.—Don Angel Sasiambarreua 
Alcelay y don Pedro Illanes Rico.—Alta-
mirano, 33, local bajo derecha.—58-75.1— 
5.200-13.000. — 555.906. — 21 ñor 100. 
122.577. 

164.814-73.—Don Luis Abreu Avi la .— 
Amor Hermoso, 112, 4.° B.—63-75. — 
1.880-4.000. — 35.468. — 22,5 por 100. 
838. 

168.697- 75.—Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—ADolonio Morales, 6, 8 
y 10, estudio B-207\—70-75.—5.464-6.369. 
17.223.—35 por 100.—6.329. 

168.698- 75 —Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—ADolonio Morales, 6, 8 y 
10, estudio B-302.—70-75 —5.464-6.369. 
22.371.-35 por 100.—8.222. 

168.699- 75 —Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—Apolonio Morales, 6. 8 v 
10, estudio A-311 —70-75.—5.464-6.369. 
20.652.—35 por 100 —7.589. 

168.700- 75.—Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—Apolonio Morales, 6, 8 y 
10, aparcamiento 34.—70-75. — 5.464-
6.369.-2.253.-35 por 100.—828. 

168.701- 75*.—Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—Apolonio Morales, 6, 8 y 
10, aoarcamiento 33. — 70-75.—5.464-
6.369.-2.253.-35 por 100.—828. 

168.702- 75.—Don Marco Alberto Apa
ricio Antolín.—Apolonio Morales, 6, 8 y 
10, aoarcamiento 93. — 70-75.—5.464-
6.369.-2.253.-35 por» 100.—828. 

170.914-73. — Doña Carmen Gamero 
Dores.—Apolonio Morales, 6, 8 y 10» 
apartamento C-207. — 70-75. — 3.520-
4.400.—21.754—35 por 100.—7.995. 

171.031-75. — Don Raimundo Gelise 
Donnay.—Bravo Murillo, 18, 7.c A . — 
62-75. — 11.750-25.000. — 104.808.— 
22,5 por 100.—24.761. 

171.315-75—Don Cristino García Her
nán.—Camarena, 168, 4.", número 1.— 
67-75.—1.300-2.000. — 8.092. — 30 por 
100.—255. 

171.315-75.—Don Cristino García Her
nán.—Camarena, 168, jardín.—67-75.— 
1.300-2.000.—8.673. — 30 DOr 100. — 
273. 

175.584-75.—Doña Antonia Bravo Or^ 
tega.-—Carlos Hernández, 24, 3.° izqufeír-
da.—70-75. — 2.400-2.900. — 11.810.---
35 por 100.—4.341. 

176.f47-75. — Don Francisco Garzón 
Sánchez, don Angel Alvarez Rodríguez y 

don Jesús Colino Serrano. — Hortaleza, 
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finca denominada " E l Abuelo".—45-75. 
7-35 —5.600.—-18,5 por 100.—1.088. 

176.441-75.—Doña María del Carmen 
Muñiz Martínez.—Franciscp Requena, nú
mero 14 A y B, 2.° B.—63-75.—1.269-
2.700.-45.565.-22,5 por 100.—10.765. 

176.441-75.—Doña María del Carmen 
Muñiz Martínez.—Francisco Requena, nú
mero 14 A y B, 2.° B.—70-75.—2.160-
2.700.—2.949.—35 por 100.—1.084. 

177.274-73.—Don Antonio López Gar
cía.—Cañete, 2, local. — 65-75. — 2.299-
4.180.—23.926.—25 por 100.—6.281. 

179.036-75.—Don Manuel Valenzuela 
Rubio y doña María de los Angeles Mar
tínez Frías.—Mauricio Legendre, 2, oc
tavo J.—71-75.—8.800-11.000.—34.540.— 
35 por 100.—12.693. 

182.328-75 —Doña María Cristina y 
doña Margarita Regina Bartak Heiss. — 
Mauricio Legendre, 11, 4.° C.—67-75.— 
6.400-8.500. — 38.934. — 30 ñor 100.— 
1.226. 

183.151-73. — Don Luis Hernández 
Aquino.—Av. del Mediterráneo, 12, sex
to B. — 61-75. — 7.896-16.800.—90.109. 
22,5 por 100.—21.289. 

184.461-73. — Doña Carmen Casillas 
Díaz y don Pablo Casares Sánchez.—José 
María de Pereda, 45, 1.° C.—67-74.— 
3.289-5.060. — 33.649. — 30 oor 100 — 
1.059. 

186.013-75 —Don Claudio Antonio Gar
cía Esoinosa.—Illescas, 1, 2 o B.—70-75. 
1.600-2.000. — 11.180. — 35 por 100 — 
4.109. 

189.116-73.—Don Juan José Martín 
Martínez.—Camarena, 79, 2.° B.—71-75. 
1.760-2.200. — 7.054. — 35 Dor 100.— 
2.592. 

197.771-75.—Doña María Pilar Celma 
Labra.—Borox, 29. chalet. — 71-75. — 
1.360-1.700. — 204.000. — 35 ñor 100.— 
74.970. 

203.198-75.—Don Emilio Alvarez Frías 
y don Mfredo Pérez Vozmediano.—Gon
zalo Lóoez, 2, 3.°, número 4.—70-75.— 
2.376-2.970.—19.097. — 35 oor 100.— 
7.018. 

Madrid, 13 de junio de 1977.—El Se
cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—12.053) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo de las obras del proyecto de la 

arteria de Ribas del Jar ama 

Término municipal de Madrid 
(antiguo Vallecas) 

E r> 1 C T o 
Se hace público, de acuerdo con el ar

tículo 52 de la vigente ley de Expropia
ción Forzosa, que el próximo día 30 de 
junio, a las diez horas y en la oficina del 
Distrito de Vallecas, avenida de la Albu
fera, número 34, tendrá lugar el levan
tamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el ex
pediente de referencia y pertenecientes a 
los siguientes titulares: 

Número finca—Propietarios. — Superficie 
que se expropia (hectáreas) 

10. — Ayuntamiento de Madrid. — 
0.0020. 

9.—Doña Gloria y doña Pilar Bravo 
García-Conde—0,1200. 

6.—Hermandad de Labradores y Ga
naderos.—0,0320. 

8.—Hermandad de Labradores y Ga
naderos.—0,0095. . 

5.—I. C. O. N . A.—0,0050. 
4.—Doña María Nieves León García-

Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,1035. 

1. —Pistas y Obras.—0,0145. 
3.—Doña Teresa Núñez.—0,0285. 
2. —Hermanos Santos Diez.—0,0330. 
Se hace público igualmente que los in

teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración exprooiante, Comisaría 
de Aguas del Tajo, haciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e in
tereses. También deben comparecer en el 
lugar y día señalados para el levantamien
to del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para acreditar su per

sonalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de perito y notario. 

Madrid, 13 de junio de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.668) 

M I N I S T E R I O D E O B R A S P U B L I C A S 

COMISARIA DE AGUAS DEL TAJO 
Expediente de expropiación forzosa con 
motivo dé las obras del proyecto de la 

arteria de Ribas del Ja rama 

Termino municipal de Madrid 
(antiguo Vicálvai-o) 

Ayuntamiento de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid. 

Don Dionisio Barral Balsa. 

Don Dionisio Barral Balsa. 

E D I C T O 

Se hace público, de acuerdo con el ar
tículo 52 de la vigente ley de Expropia
ción Forzosa, que el próximo día 28 de 
junio, a las diez horas y en la oficina au
xiliar de Vicálvaro, calle del Lago Lemán, 
número 4A, bajo Ba, tendrá lugar el levan
tamiento de actas previas a la ocupación 
de bienes y derechos afectados por el ex
pediente de referencia y pertenecientes a 
los siguientes titulares: 

Nibnero finca.—Propietarios — Superficie 
que se expropia (hectáreas) 

2.—Ayuntamiento de Madrid.—0,0020. 
6.—Ayuntamiento de Madrid.—0,0025. 
21. — Avuntamiento de Madrid. — 

0,0015. 
59. 

0,0165. 
64. 

0,0030. 
79. 

0,0145 
83. 

0,0090. 
26. 

0,0240. 
27. 

0,0335. 
38.—Doña Gloria y doña Pilar Bravo 

García-Conde.—0,0155. 
62. —Doña Gloria y doña Pilar Bravo 

García-Conde.—0,0065. 
68.—Doña Gloria y doña Pilar Bravo 

García-Conde.-—0,0835. 
56. —Doña María Dolores Bruguera Me

dina (Zapata, S. A-).—0,0125. • 
63. —Herederos de don Juan Campal 

Merchán.—0,0310. 
66.—Herederos de don Juan Camnal 

Merchán.--0,2030. 
54.—Doña Margarita Coello de Portu

gal.—0,0140. 
57. —Doña Margarita Coello de Portu

gal.—0,0500. 
29. — Doña Eloísa Cuenca Barral. — 

0,0265. 
70.—Don Ramón de Arestegui Bengoa. 

0.0170. 
73. —Don Ramón de Arestegui Bengoa. 

0,0245. 
75. —Don Ramón de Arestegui Bengoa. 

0,0365. 
76. — Don Ramón de Arestegui Bengoa. 

0,0175. 
81.—Don Ramón de Arestegui Bengoa. 

0,1330. 
17. —Don Tomás Rey Duran.—0,0350. 
19.—Don Fausto Dones Huete-Huerta. 

0,0485. 
25.—Don Fausto Dones Huete-Huerta. 

0,0176. 
46. — Don Manuel Duran Martínez.— 

0.0145. 
48 J. — Don Juan Fraile Sánchez. — 

0,0085. 
18. — Don Mariano García García. — 

0,0500. 
23. —Herederos de don Eduardo García 

Ruiz Espejo.—0,0390. 
43.—Herederos de don Eduardo García 

Ruiz Espejo.—0,0145. 
74. — Don Miguel Gutiérrez Solana.— 

0,0015. 
16. — Don Félix Izquierdo Prado. — 

0,0285. 
24. — Don Félix Izquierdo Prado. — 

0,0210. 
49. — Don Félix Izquierdo Prado. — 

0,0245. 
50. —Doña María Nieves León García 

Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,0155. 

52. —Doña María Nieves León García 
Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,0160. 

58.—Doña María Nieves León García 
Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,0275. 

60. —Doña María Nieves León García 
Conde y don Manuel Rodríguez León.— 
0,0040. 

14. —Doña Ermitas López.—0,0135. 
15. —Doña Ermitas López.—0,0140. 
30. —Doña Ermitas López.—0,0290. 
36. —Doña Ermitas López.—0,0225. 
51.—Doña Ermitas López.—0,0255. 
67.'—Doña Ermitas López.—0,0205. 
37. —Don Victoriano Martínez del Po

zo.—0,0175. 
65.—Don Victoriano Martínez del Po

zo.—0,0490. 
34. —Don Venancio Martínez González. 

0,0105. 
35. —Don Venancio Martínez González. 

0,0215. 
28.—Don Alvaro Martínez Noguera.— 

0,0235. 
22. — Don José Moreno Encinas. — 

0,0200. 
55. — Don fosé Moreno Encinas. — 

0,0255. 
33.—Don José Pablos Alonso.—0,0420. 
I. — Portland Valderrivas, S. A . — 

0,0030. 
5. — Don José Requena Mediavilla. — 

0,0050. 
7. — Don José Requena Mediavilla. — 

0,0210. 
84. —Don Alvaro Sáinz y Ramírez de 

Saavedra.—0,2890. 
9. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0215. 
10. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0185. 
20.—Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0510. 
39. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0265. 
40. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0280. 
41. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0140. 
42. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0175. 
44. —Herederos de don Emilio Sánchez 

del Toro.—0,0155. 
45. —Herederos de don 

del Toro.—0,0175. 
47.—Herederos de don 

del Toro.—0,0085. 
53. —Herederos de don 

del Toro.—0,0140. 
3. —Hermanos Santos Diez.—0,0245. 
8. —Hermanos Santos Diez.—0,0330. 
31. —Hermanos Santos Diez.—0,0150. 
32. —Hermanos Santos Diez.—0,0150. 
69.—Hermanos Santos Diez.—0,1130. 
71.—Hermanos Santos Diez.—0,0365. 
72—Hermanos Santos Diez.—0,0150. 
77. —Hermanos Santos Diez.—0,0440. 
II. —Turberas del Buyo y del Gistral, 

Sociedad Anónima.—0,0160. 
12. —Turberas del Buyo y del Gistral, 

Sociedad Anónima.—0,0135. 
4. — Don Pablo Velasco Cuadrado. — 

0,0155. 
78. — Don Pablo Velasco Cuadrado.— 

0,0950. 
80. — Don 

0,0100. 
82. — Don 

0,0470. 
13. —Herederos de don Rafael Vil la .— 

0,0130. 
85. —I. C. O. N . A.—0.0375. 
61. —Diputación Provincial.—0,0050. 
Se h?.ce público igualmente que los in

teresados y posibles titulares de derechos 
reales afectados pueden comparecer ante 
la Administración expropiante, Comisaría 
de Aguas del Tajo, haciendo constar las 
alegaciones que estimen pertinentes en 
defensa de sus legítimos derechos e in
tereses. También deben comparecer en el 
lugar y día señalados para el levantamien
to del acta previa, exhibiendo los docu
mentos pertinentes para acreditar su per
sonalidad y titularidad de los bienes y 
derechos afectados, pudiendo estar asis
tidos de perito y notario. 

Madrid, 10 de junio de 1977.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Fran
co. 

(G. C—5.667) 

Emilio Sánchez 

Emilio Sánchez 

Emilio Sánchez 

Pablo Velasco Cuadrado.-

Pablo Velasco Cuadrado.-

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial 

Subasta de maquinaria, mobiliario y otro$ 
La Delegación Provincial del Instituto 

Nacional de Previsión de Madrid convoca 
subasta para la enajenación de bienes pr°-
pios de las industrias textil, imprenta, 
mobiliario y carpintería y otros enseres, 
que se celebrará en la Sala de Actos, 
calle de Sagasta, número 6, planta pri
mera, el día 29 del actual, a las nueve 
treinta horas. 

En la Secretaría Técnica, Grupo de 
Asuntos Generales (Aoremios), de la ci
tada Delegación se facilitará pliego oe 
condiciones, relación de los bienes a su
bastar, lugar de exposición de los mis
mos y días y horas en los que podrán se 
visitados. 

Madrid, 14 de junio de 1977.—E1 Dr 
rector (Firmado). 

(G. C—5.660) (O.—12.120) 

AYUNTAMIENTOS 
A L C O R C O N j t 3 

Don José María Othon Asenjo S O L ¡ J M . 

autorización para instalar venta de ^ 
paras y confecciones para niños en 
Antonio, número 2, local 1- enerad 

Lo que se hace público para J» a n t a s 
conocimiento, al objeto de que c U ^ n 

personas interesadas lo deseen pu ^ 
formular en el plazo de quince di * 
reclamaciones que estimen °PQVtQJlLJ^& 

Alcorcón, a 4 de junio de V*"' 
Alcalde, Manuel Marino. ^ niA) 

(G. C.-5.564) ( 0 . - 1 2 - 0 3 6 ' 

30 
A los efectos de los artículos •> 

Reglamento de 30 de noviembre ^ e

 a r Z o 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de e n 

de 1963, y conforme a lo dispue* 
las Ordenanzas de Policía urbana d ^ 
localidad, se hace público que don

 a 

lia Busto Mejía ha solicitado licencia 
instalar una peluquería de señoras en̂  
nida del Generalísimo, 9. orinWo • e 

Lo que se hace saber a fin d ^¿c 
en el plazo de diez días, a contar £ T l N 

la inserción de este edicto en el B

 u . 
O F I C I A L de la provincia, puedan 
larse las observaciones pertinentes- ^ . 

En Alcorcón, a 4 de junio de 1 
El Alcalde (Firmado). , 

(G. C—5.565) ( 0 - 1 2 - O i / / 

ENTIDAD L O C A L MENOR R £ A L 

CORTIJO DE S A N ISIDRO g 

Don Francisco Vergara Carrero, A ^ e n Q ( 
pedáneo de la Entidad Local 
Real Cortijo de San Isidro. d e 

Hago saber: Que en cumplim'^Jne» 
lo dispuesto en la vigente ley de K b d e 

Local e Instrucción de Contabil*" e % . 
las Corporaciones Locales, se ha11 . p r l to 
puestas al público en este Ayuntan»-^ 
las Cuentas general del Presupuesto •> 
Administración del Patrimonio corr f j . 
dientes al ejercicio de 1976, sus J p Q f 

cantes y el dictamen de la Conusio 
quince días, durante cuyo plazo 1 Qb, 
días más se admitirán los reparos y ^ 
servaciones que puedan formular* 
escrito. j ü n i o 

Real Cortijo de San Isidro, a ¡ a ¡sCo 
de 1977.—Él Alcalde pedáneo, r r £ l 

Vergara Carrero. . . « d ) 
(G. C—5.570) ( O . - l 2 - ^ 

S A N M A R T I N DE V A L D E l G L E S ^ ^ 
En cumplimiento de lo dispuesto a ) < 

| artículo 696 de la ley de Régimen h a 

se hace constar que este Ayuntam' e Sto 
| aprobado el anteproyecto del P r e n d o 
j extraordinario número 14, confecc ^ 
j para ejecutar obras de continuac f g ¿ 
\ abastecimiento de agua, ampj i a C _¿ i\-
\ distribución de agua, ampliación ^ y 
¡ cantarillado, pavimentación de 
' ampliación alumbrado de esta io e % . 

El proyecto de dicho Presupue

 d ¡ 3 n-
¡ traordinario, que será financiado -^jal-

te subvención de la Diputación Jto ^ ] g t . 
\ contribuciones especiales y cred l t o

C T ¿¿ito 
• go y corto plazo del Banco de a l 

Local de España, estará de manrn ^ 
público durante el plazo de q u , n

 biic3' 
hábiles, contados a partir de la P 
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c i ón de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, período en el que se po
drá formular respecto al mismo las ob
servaciones y reclamaciones legales que 
^ consideren pertinentes por quien se 
considere legitimado para ello. 

San Martín de Valdeiglesias, 13 de ju-
n i o de 1977 — El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.585) (O.—12.058) 

L E G A N E S 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
J¡ 4-c-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, se hace público que por los in
teresados que a continuación se relacio-
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
ciliación se indican: 
. Expediente núm. 1.375/77, de don Flo-

nberto Calvo Luengo, para instalar y ejer
cer la actividad de pescadería en la calle 
Monegros, número 10, galería "Pryconsa", 
Puesto número 57. 

Expediente núm. 1.378/77, de don A n 
tonio García Nieves, para instalar y ejer
cer la actividad de bar de cuarta categoría 
e n la calle San Andrés, número 3. 

Expediente número 1.379/77, de doña 
benedicta de la Iglesia Bermejo, para ins
t a r y ejercer la actividad de droguería 
'.Perfumería en la calle Ampurdán, nú
mero 18. 

durante el plazo de diez días quien se 
Considere afectado de algún modo por la 
a ctividad puede hacer las observaciones 
Pertinentes. 

Leganés, a 10 de junio de 1977.—El 
alcalde accidental, Antonio Mayoral Ve la. 

( G - C—5.586) (O.—12.059) 

w A los efectos de los artículos 30 del 
l a m e n t o de 30 de noviembre de 1961 
* 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
J*E 1963, se hace público que por los IN
usados que a continuación se relacio-
a n se ha solicitado la instalación y fun

CIONAMIENTO de las actividades que a con-
l nuación se indican: 

Expediente número 1.380/77, de Minis-
E*""O de Educación y Ciencia, para ins 

¡* a r gas propano en "Colegio B U P " , calh 
A1Pujarras, número 56. 
.Expediente número 1.381/77, de DOÑÍ 
^aría Gorjón Hernández, para instalar 3 
lercer la actividad de peluquería DE se 
0 ras en la calle Río Tormes, núm. 10 
Durante el plazo de diez días quien SÍ 

°nsidere afectado de algún modo por h 
ctividad puede hacer las observaciones 

atinentes. 
Eeganés, a 10 de junio de 1977.—FJ 

^'calde accidental, Antonio Mayoral Ve-

( G - C—5.587) (O.—12.060) 

BECERRIL DE L A SIERRA 
EN la Secretaría de este Ayuntamiento 

^ a los efectos del artículo 682 de la ley 
J: Régimen Local, se halla expuesto al 
^ °lico el expediente de Presupuesto or-
e s t a r i ° p a r a e l e Í e r c i c i o d e 1 9 7 7 » c u y ° s 

] a c^°s de Gastos e Ingresos están nive-
„ 0 s » aprobado conforme a las condicio-
j s prescritas en el artículo 681 de la 
<lel D C ^ é 8 í m e n Local y en el artículo 188 
a c Reglamento de Haciendas Locales, por 

^ erdo de la Corporación en Pleno, 
la 1 i n t e r esados legítimos que menciona 
Y l e y DE Régimen Local en su art. 683 
^.conforme a las causas que indica la 
f Q r

S n i a Ley en su artículo 684, podrán 
4 ^ular sus reclamaciones con sujeción 
c ¡ ( . ^ normas que se detallan a confinua-

bi]!' P l a z o de admisión: Quince días há-. 
i n s e

s ' a partir del siguiente a la fecha de 
Q^rción de este anuncio en el B O L E T Í N 

'AL de la provincia, 
t̂ en Oficina DE presentación: Ayunta-

t o o Delegación de Hacienda. 
bej O r ganismo ante el que se reclama: 

B

e § a ción de Hacienda. 
1 9 7 ^ 1 1 de la Sierra, a 8 DE junio de 

( ^~E1 Alcalde (Firmado). 
C.—5.588) (O.—12.061) 

^ F U E N L A B R A D A 
y a

 n Ja Secretaría de este Ayuntamiento 
de n 0 s . efectos del artículo 696 de la ley 
<ie j . e g ! m e n Local, texto refundido de 24 
^úblic 1 0 d e 1 9 5 5 ' s e h a l l a e x P u e s t 0 3 1 

Q r d i n ° 6 1 P r °yec to DÉ Presupuesto extra-
<lepQS

a r i 0 formado para la construcción de 
l t o y pozo de captación de aguas 

potables, así como la pavimentación co
rrespondiente a las calles Málaga y Pol-
voranca, con cargo al Plan Provincial, y 
cuyo estado de Gastos e Ingresos se en
cuentra nivelado en la cuantía de pesetas 
26.000.000, aprobado en la sesión del Ple
no celebrada el día 16 de mayo de 1977 
y conforme a las condiciones prescritas 
en el artículo 204 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que menciona 
el citado texto legal en su artículo 683, 
número 1, y conforme a las causas que 
indica la misma Ley en su artículo 696, 
número 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Fuenlabrada, 3 de junio de 1977.—El 
Alcalde, Luis Martín Fernández. 

(G. C—5.590) (O.—12.062) 

Por don Gonzalo Cabrera Lorente, re
presentante de "Unión Eléctrica", con 
domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53, se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
centro de transformación y distribución 

í de energía eléctrica ubicado en la calle 
Goya, con vuelta a calle sin nombre, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.595) (O.—12.066) 

Para constituir la Asociación Adminis
trativa de Contribuyentes, relativa a la 
ejecución de obras de las calles Málaga y 
Polvoranca y depósito regulador y pozo 
de agua potable, se convoca a los intere
sados, especialmente beneficiados, q u e 
constan en la relación de contribuyentes 
que se conserva en Intervención, para lo 
que deberán asistir a la reunión que ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día que se cumplan los 
dieciséis hábiles, contados desde la pu
blicación del presente edicto en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, a los efectos de
terminados en el número 1, artículo 35, 
de las Normas provisionales para la apli
cación de las bases 31 a 34 de la Ley 
41 1975, de 19 de noviembre, con el si
guiente orden del día: 

1. ° Constitución de la mesa provisio
nal, que se compondrá del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue como Pre
sidente; dos Vocales elegidos libremente 
por el Presidente entre los contribuyentes 
que asistan a la reunión, y un Secretario, 
que levantará la correspondiente acta de 
"a sesión, cargo que recaerá en un fun
cionario. 

2. ° Designación de dos Delegados, ele
gidos por votación entre los asistentes. 

3. ° Redacción de los Estatutos. 
Fuenlabrada, a 6 de junio de 1977.—El 

Alcalde, Luis Martín Fernández. 
(G. C—5.592) (O.—12.063) 

A L C A L A DE H E N A R E S 
Por don Gonzalo Cabrera Lorente, re

presentante de "Unión Eléctrica", con 
domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53, se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica ubicado en la calle 
Afligidos, frente al bloque núm. 19, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.593) (O.—12.064) 

Por don Gonzalo Cabrera Lorente, re
presentante de "Unión Eléctrica", con 
domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53, se ha solicitado licen 
cia municipal necesaria para apertura de 
centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica ubicado en la carre
tera N-II, kilómetro 29, polígono B-2, de 
esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu 
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1977 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.596) (O.—12.067) 

Por don Gonzalo Cabrera Lorente, re
presentante de "Unión Eléctrica", con 
domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53, se ha solicitado licen 
cia municipal necesaria para apertura de 
centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica ubicado en la calle 
Toboso, con vuelta a calle Luis Vives, sin 
número, de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de 
diez días, a contar del siguiente al en que 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia, conforme deter
mina el artículo 30 del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—5.597) (O.—12.068) 

S A N L O R E N Z O DEL ESCORIAL 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 722 de la ley 
de Régimen Local, se ha expuesto al pú
blico el expediente de creación y modi
ficación de Ordenanzas fiscales aprobadas 
por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 
fechas 29 de marzo y 2 de junio del año 
en curso, para su vigencia a partir de 
primero de enero de 1977, de acuerdo con 
lo dispuesto en la disposición final tercera 
del Real Decreto 3250 1976, y que com
prenden los siguientes conceptos: 

De nueva creación 
Gastos suntuarios. 
Publicidad, que sustituye a la de anun

cios visibles desde la vía pública. 

Modificación solamente de tarifas 
Prestación de servicios de recogida de 

basuras. 
Toldos, cortinas, portadas, escaparates 

y vitrinas. 
Aparcamiento vigilado de vehículos. 
Aprovechamiento de los areneros mu

nicipales. 
Licencias urbanísticas. 
Arbitrio sobre incremento del valor de 

los terrenos. 
Alquiler de puestos en los Mercados 

municipales. 

Modificación de otros preceptos de las 
Ordenanzas 

Contribuciones especiales, nuevo texto 
acomodado a la Orden del Ministerio de 
la Gobernación de 11 de enero de 1977. 

Los interesados legítimos podrán for
mular sus reclamaciones con sujeción a 
las normas que se señalan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há- ¡ 
ijiles, a partir del siguiente a la fecha de 

inserción de este anuncio en el BOLJSIWJ 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclamas 
Delegación de Hacienda. 

San Lorenzo del Escorial, a 11 de jumo, 
de 1977.—El Alcalde, Julio Muñoz O n -
toria. 

(G. C—5.589) (X.—8.465> 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
Z O N A D E C O L M E N A R V I E J O 

ANUNCIO D E SUBASTA DE BIENES 
INMUEBLES 

Por don Gonzalo Cabrera Lorente, re
presentante de "Unión Eléctrica", con 
domicilio en Madrid, calle del Capitán 
Haya, número 53, se ha solicitado licen
cia municipal necesaria para apertura de 
centro de transformación y distribución 
de energía eléctrica ubicado en la calle 
Animas, con vuelta a paseo de los Curas, 
de esta ciudad. 

Lo que se hace público a efectos de 
presentar reclamaciones en el plazo de j 
diez días, a contar del siguiente al en que : 
aparezca esta publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, conforme deter- ¡ 
mina el artículo 30 del vigente Regla- | 
mentó de Actividades Molestas, Insalu- ' 
bres, Nocivas y Peligrosas. 

Alcalá de Henares, 8 de junio de 1977. : 

El Alcalde (Firmado). 
(G. C—5.594.) (O.—12.065) 

Don Carlos González Fuentes, Recauda
dor diplomado de Tributos del Estado 
de la Zona de Colmenar Viejo (calle <3te 
Lérida, número 70, Madrid-20). 
Hago saber: Que en el expediente ad

ministrativo de apremio colectivo del c o n 
cepto de Urbana, que instruyo a varios, 
contribuyentes del ténnino municipal de 
Alcobendas, a quienes se* le embargaron 
fincas afectas al impuesto y cuyo anuncio 
de subasta fué publicado en el B O L E T I K 
OFICIAL de la provincia número 106, del 
5 de mayo próximo pasado, se ha dictado 
la siguiente: 

"Providencia.—Habiendo sido cancela
da la deuda tributaria de los sujetos pa
sivos don Antonio Barrilero Abad, don 
José López Barrero y don Tomás Montes 
Oria, procédase a su desglose de c^te E X 
pediente, conforme al artículo 107 del 
Reglamento General de Recaudación y re
gla 58 de su Instrucción. 

Por otra parte, como en el anuncio de 
la subasta a celebrar el día 27 del co
rriente mes no se hizo constar la superfi
cie de las fincas que a continuación se 
relacionan, con expresión de los sujetos 
pasivos, acuerdo aplazar la subasta de los, 
fundos embargados y realizar dicho acto 
el próximo día 19 de julio, a la misma 
hora, lugar y condiciones que las consig
nadas en el anuncio publicado por esta 
Recaudación en el BOLETÍN OFICIAL de l a 
provincia de Madrid número 106, de 5 de 
mayo pasado, con exclusión de las fincas 
de los deudores a que anteriormente se 
hace mención." 

1. Francisco Aragón Infante. — Una 
finca urbana sita en Alcobendas, en la 
calle Luis Ontiveros, número 45, que l in
da: por la derecha, José Antonio Martínez 
Sánchez; izquierda, Bernardo López Cas-, 
taño; fondo, Manuel Serrano Rodríguez 
Superficie aproximada, 160 metros cua
drados. Tipo de subasta para la primera 
licitación, 72.960 pesetas. Tipo de subasta 
para la segunda licitación, 54.720 pese
tas. 

3. Rafael García García. — Una finca 
urbana sita en Alcobendas, en el barrio 
del Pilar, calle Valencia, número 51, que 
linda: por la derecha, entrando, Isaac Gar
cía López; izquierda, Pilar Martín Martín; 
fondo, Manuel Merino Iglesias. Superfi-
cié aproximada, 196 metros cuadrados. 
Tipo de subasta para la primera licita
ción, 80.560 pesetas. Tipo de subasta para 
la segunda licitación, 60.420 pesetas. 

4. Luis Herráiz Regidor.—Una finca 
urbana sita en Alcobendas, en la avenida 
de la Zaporra, número 38. que linda: por 
la derecha, entrando, Ramón Perdiz Be
nito; izquierda, Juan y Regino Herranz 
del Pozo; fondo, Pascual Iglesias Pérez» 
Superficie aproximada, 240 metros cua
drados. Tipo de subasta para la primera 
"icitación, 120.560 pesetas. Tipo de su
basta para la segunda licitación, 90.420 
pesetas. 

7. Mariano Quintero Lozano. — Una 
finca urbana sita en Alcobendas, en la 
calle Palencia, número 1, que linda: por 
la derecha, entrando, Salvador García Pe-
láez; izquierda, calle Escorial; fondo, Fran-
c i s c o Gutiérrez Fernández. Superficie 
aproximada, 513 metros cuadrados. Tipo 
de subasta para la primera licitación, pe*, 
setas 231.440. Tipo de subasta para la 
segunda licitación, 173.580 pesetas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento de quienes tengan interés 
en la subasta en cuestión. 

Madrid, a 11 de junio de 1977.—El Re*-
caudador (Firmado). 

(G.—885) 

Á 
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RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE CHAMARTIN 

EDICTO 
Don José de Terán Fernández, Recauda

dor de Tributos del Estado de la Zona 
de Chamartín (Santa Hortensia, 11, Ma-
drid-2). 
Hago saber: Que por esta Recaudación 

de mi cargo se instruyen expedientes ad
ministrativos de apremio por débitos en 
certificaciones a la Hacienda Pública, en 
el concepto de Cuota por Beneficios, con
forme al Libro III del Reglamento Gene
ral de Recaudación, contra los sujetos pa
sivos que a continuación se relacionan. 

Apellidos y nombre.—Domicilio.—Pesetas 
Rodríguez Nieto, Longinos.—Abedul, 8. 

14.352. 
Martín Delgado, Eusebio de.—Abedul, 

número 12.—6.364. 
Simón Arias, Juan de.—Academos, 19. 

17.800. 
Olmo Agustín, Modesto.—Acebedo, 11. 

J 4.000. 
Bravo Tejera, Sandalio.—Acebo, 15.— 

2.620. 
Vadillo Niño, Heliodoro. — Acebo, 22. 

149.640. 
Altares Madrid, Carmelo.—Acebo, 36. 

4.616. 
Expósito Molina, Antonio. — Acebedo 

número 11.—35.483. 
Suz Santiago, Adolfo.—Acuario, s/n.— 

43.280. 
Torrijos Escribano, Miguel. — Acuario, 

sin número.—96.268. 
Carbajo Flórez, Ceferino.—Adonis, sin 

número.—32.400. 
Herrero Berrendero, José.—Adonis, sin 

número.—28.600. 
Sancho Izquierdo, Claudio.—Aeronave, 

número 12.—365.342. 
Cruz Sáinz, Miguel.—Aeronave, 48.— 

24.000. 
Díaz Torres, Alejandro.—Ar. Aeropuer

to Madrid, 20.—4.032. 
González Moratilla, T. — Barrio Aero

puerto. 21.—22.676. 
Lobo Peña, José Luis. — Agila, 14. — 

4.876. 
• Polo Zorita, Julián. — Agustín Calvo, 

número 18.—23.324. 
Escobar Escobar, David.—Agustín de 

Foxá, 22.—5.490. é 

Sanz Jorge, Antonio.—Agustín de Foxá, 
número 22.—32.256. 

Hernández Hdez, Mariano. — Agustín 
de Foxá, 38.—10.762. 

Alfonsel Glez, Rafael.—Agustín de Fo
xá, 40.—69.436. 

Ranz Merino, Fernando. — Ahillones, 
sin número.—11.000. 

Collar Rguez., Gervasio. — Cr. Ajalvir 
Vro. K. , 9.—12.144. 
. Peris Fuente, José.—Cr. Ajalvir Vro. 
K. , 9.—7.250. 

Elgarresta Hernández, Luis. — Albata-
na, 29.-3.976. 

Alonso Vaquero, Carlos de. — Albelda, 
sin número.—8.424. 

Alonso Velando, Santiago.—Albelda, 5. 
57.100. 

Fernández Bolaño, Trinidad.—Avenida 
Alberto Alcocer, 49.—5.500. 

Fernández Lozano, A.—Avenida Alber
to Alcocer, 50.—7.976. 

Matteini Banchi, Julio.—Cr. Alcoben-
das, km. 5,40.-59.800. 

Antonia Sanz, Andrés.—Alcorisa, 620. 
5.072. 

Expósito Becerril, F. de.—Aldaya, 2.— 
49.357. 

Sampedro Barrueso, Gloria.—alejandro 
Villegas, 36.—5.800. 

Cuesta Calleja, Juan M.—Alfonso XIII, 
número 38.—36.000. 

Rodríguez P. Sanz.—Alfonso XIII, 93. 
5.807. 

Rodríguez Bugallo, Emilio. — Alfon
so XIII, 111.—77.858. 

Sechi Vázquez, José M. a.—Avenida A l 
fonso XII, 141.—12.144. 

Rodríguez Montero, Pedro. — Alonso 
Saavedra, 21.—2.144. 

Gutiérrez Pérez, José L.—Allendesala-
zar, 17.—2.000. 

Medina Navarro, Angel.—Allendesala-
*ar, 36.-6.688. 

Vilda Lagarto, Cirilo. — Avenida de 
América, 27.—67.344. 

Rodríguez González, José M.—Aveni
da de América, 37.—32.696. 

Mas Pascual, Carlos.—Anastasio Aro-
ca, 19.—39.972. 

Latorres Vega, Magdalena. — Andrés 
Obispo, 37.—14.500. 

Almeda Gutiérrez, María. — Angel Dg. 
Roldan, 16.—5.800. 

García Martín, Arsenio. — Angel Her
nández, s/n.—23.212. 

Martín Siguero, M.—Angel L. Herranz, 
número 4.—16.264. 

Carretero Martínez, Emilio. — Angel 
L. Herranz, 15.—12.360. 

García Arrez, Marcelino.—Angel Mu
ñoz, 12.—2.970. 

González López, José.—Antonio Cave-
ro, 61.—27.078. 

Encinas Villalobos, M . — Antonio Pé
rez, 2.—.13.048. 

Manzaneque Rguez, Julián. —Antonio 
Sancha, 39.—10.280. ) 

Sánchez Díaz, Manuel.—Anzuola, 5.— 
3.952. 

Barroso Ortega, Mariano.—Cr. Aragón, 
kilómetro 13.—28.864. 

Querol Múller, Ignacio.—Av. Arcángel 
San Miguel, 1.—66.000. 

San Román Cosgayon, José L. — Arga, 
número 40.—2.329. 

Sáez Martín, Luis Carlos.—Arturo Bal-
dasano, 9.—89.900. 

López Merino, Pilar.—Arturo Soria, sin 
número.—4.476. 

Peña Fuente, Jacinto.—Arturo Soria, 
número 120.—6.944. 

Cabrera Sánchez, Julián. — Arturo So
ria, 162.—3.994. 

Esteban García, Pilar. — Arturo Soria, 
número 162.—2.000. 

Fortuny Abello, Miguel.—Arturo Soria, 
número 162.—10.000. 

López Diego, Santiago.—Arturo Soria, 
número 164.—6.144. 

Rifé Davi, Amadeo.—Arturo Soria, 186. 
15.136. 

Barbier Lecleus, Andrés. — Arturo So
ria, 189.—5.704. 

Siguero Montoya, Dionisio. — Arturo 
Soria, 240.—6.680. 

Siguero, Salvador.—Arturo Soria, 240. 
1.344. 

Barreno Parrilla, Rafael. — Arturo So
ria, 243.—17.000. 

Diego Ulana, Filiberto. — Arturo Soria, 
número 282.—18.204. 

Orozco Guerra, Manuel Edad.—Arturo 
Soria, 315.—4.607. 

Repretécnica, S. A.—Arturo Soria, 320. 
48.000. 

Sanz Palenciano, Eusebio. — Avenida 
Aster, 2.—62.400. 

López Caraballo, Doroteo.—Azagra, 36. 
16.800. 

Sánchez Pérez, Carmen.—Baltasar, 3.— 
16.000. 

Julián Raband, Alfredo.—Cm. Barajas, 
número 14.—10.600. 

Hernández Sánchez, Gregori.—Avenida 
Barranquilla, 9.—9.355. 

Rivas Rodríguez, M . — Bausa, 63. — 
5.597. 

García González, Manuel.—Belisana, 9. 
180.160. 

Miguel Sanz, Esteban Angel.—Bembi-
bre, 21.—15.876. 

García Ramírez, Marcelino. — Biosca, 
sin número.—27.921: 

Monsalvo Ruiz, José Luis.—Bolivia, 10. 
29.044. 

Martínez Salfo, Isidro.—Bolivia, 24.— 
24.156. 

Laa Fraile, Ramón. — Bolivia, 36. — 
5.500. 

Fernández Moreno, Carlos F .—El Bos
que, 24.—12.944. 

Requena Esteban, Carmen.—Pj. Botá
nica, 129.—18.000. 

Chicarro González, Luis. —• Calasparra, 
número 23.—10.000. 

López Llanos, Jesús. — Canencia, 2.— 
7.844. 

Meilán López, Manuel.—Canencia, 4.— 
34.731. 

Sánchez Bada, M . a Oliva.—Canencia, 
número 23.—7.680. 

Crespo Hita, Dolores A.—Canillas, sin 
número.—4.944. 

Andradas López, José M.—Cr. Canillas, 
número 17.—11.070. 

Trujillano Vaquero, L. — Cr. Canillas, 
número 17.—4.244. 

Albarrán Rodríguez, Angel. — Canillas, 
número 21.—6.604. 

Moreno Sánchez, Eulogio.—Me. Cani
llas, 21.—19.548. 

Reija Sánchez, Carlos.—Canillas, 22.— 
1.144. 

Contreras López, Abilio.—Canillas, 26. 
73.904. 

González Blanco, Luis. — Pb. Canillas 
Dirigido, 31.—4.744. 

Sánchez Pardo García, M.—Cm. Cani
llas, 36.—3.514. 

Sáez Jiménez, Antonio.—Canillas, 41. 
102.512. 

Vega Colorado, Antonio.—Pb. Canillas 
Absorción, 54.—42.600. 

Fuentes Poveda, E. — Pb. Canillas, 77. 
5.200. 

Arenillas Tristán, Tomás.—Pb. Dirigi
do Canillas, 80.—6.280. 

Pérez Martín, Soledad.—Canillas, 88.— 
3.216. 

Bravo Esteban, Florentino. — Canillas, 
número 91.—500. 

Castro Monterrubio, L. — Canillas, 94. 
7.744. 

Cuito Guerrero, Angel.—Canillas, 95.— 
54.000. 

Fernández González, Jesús. — Canillas, 
número 96.-17.000. 

Maroto García, Pedro.—Canillas, 96.— 
22.800. 

Peñalva Aragón, Carlos.—Canillas, 104. 
7.400. 

Galiana Marín, Jesús M.—Cardenal Si
líceo, 12.—4.896. 

Fernández Fernández, Manuel.—Carde
nal Silíceo, 17.—3.528. 

López Santos, Tiburcio.—Cardenal Si
líceo. 19.—3.588. 

Ronda Gutiérrez, María Pilar.—Carde
nal Silíceo, 22.—19.700. 

Herrero Prieto. Julio. — Cardenal Silí
cea, 37.—13.952. 

Acebrón Román, Angel.—Cardenal Si
líceo. 49.—9.000. 

Balfagón Royo, Manuel.—Carlos Balen-
chana, 6.—30.400. 

Salcedo Jiménez, M . a Luisa. — Carlos 
Maurras, 7.—5.904. 

Cuéllar Arranz, P. — Cartagena, s/n.— 
9.444. 

Pimentel López, Mariano. — Cartagena, 
número 129.—14.144. 

Larriba Rodríguez, María.—Cervera. 1. 
8.144. 

Montañés Biendicho, A.—Cervera, 2.—• 
11.824. 

Montemayor Ríos, Adolfo. — Cervera, 
número 13.—16.080. 

Hidalgo Ruiz, Cristóbal.—Cervera, 33. 
10.000. 

Serrada Emilio, Amelia.—Cidacos, 7.— 
7.680. 

Garrido Rodríguez, Luis.—Ciclamen, 6. 
5.560. 

Martín Domínguez, Julio. — Clara del 
Rey. 15.—5.488. 

Hurtado Mendoza, C. A . — Clara del 
Rey, 17.—2.676. 

Sánchez Freijo, M . a Carmen. — Clara 
del Rey, 23.—24.608. 

García, José Antonio.—Clara del Rey, 
número 23.—8.472. , 

Echevarría Caballero, A. — Clara del 
Rey. 27.—2.504. 

Masía González Pintado, M.—Clara del 
Rey, 27.-9.476. 

Colón Noguera, V. José.—Clara del Rey, 
número 31.—463.200. 

Enríquez Gil , Ezequiel.—Clara del Rey, 
número 44.—7.084. 

Hernaz Iglesias, María.—Clara del Rey, 
número 56.—10.334. 

Maquira Iglesias, Carlos. — Clara del 
Rey, 58.-68.567. 

Díaz Pérez, Marino.—Clara del Rey, 60. 
65.716. 

Santamaría Jnez., Máximo.—Clara del 
Rey, 60.—5.144. 

López Gallego, Julián.—Clara del Rey, 
número 89.-89.692. 

Barranco Molina, Ildefonso. — Cocha-
bamba, 12.—18.480. 

Blanco Manresa, Elsie. — Colombia, 1. 
13.544. 

Fernández San Martín, V.—Colombia, 
número 1.—8.944. 

García Nieto, María A.—Colombia, 24. 
34.004. 

Avila Várela, Juan.—Ub. Colombia, 58. 
2.144. 

Sain Doñoro, Enrique.—Collado Villal-
ba, 3.-6.944. 

García Toribio, Eulogia. — Collado V i -
Ualba, 27.-2.476. 

López Pardiñas, Pablo. — Comandante 
Franco, 14.—19.888. 

Mirriamah Naif. — Concha Espina, 10. 
20.000. 

González Sanz, Antonio.—Concha Es
pina, 22.—23.600. 

Corazón 

Postigo Antón, Francisco.—Conde 
púlveda, 36.—19.498. . n c i a , 

Alvarez Porta, Andrés. — Constancia, 
número 33.—7.870. , n c i a Rahona Bueno, Faustino.—Constan 
número 63.—2.144. ,„ ¿ e 

Bertrán Pascual, Juan. — Corazón 
María, 3.—22.400. , ¿ e Jorquera Moreno, Diego.—Corazón 
María, 13.—4.504. ,„ ¿ e Reyes Expósito, Obdulia.—Corazón 
María, 7.—1.558. , ¿e 

Muñoz Sierra, Mariano. — Corazo 
María, 19.—65.208. M a r í a , 

Pollán Blanco, Rosa.—Corazón Jvw 
número 39.—21.300. 

Ortigosa Lobato, Gregoria 
de María, 41.—21.996. , n d e 

Ruiz Portal, F. Rafael. — Corazón 
María, 41.—7.140. , de 

Lomas Rodríguez, Miguel.—Corazo 
María, 47.—139.640. a I 

Sánchez Martín, Ladislao. — Coro 
número 27.-4.764. R i c a , 

Díaz Carrillo, Arcadia. — Costa * 
húmero 18.—1.217. RÍ-

Fernández Pérez, Rodrigo.—Costa 
ca, 26.-2.886. , c 0 i . 

Baena López, Agustín.—Costa aei 
sin número.—1.644. , c 0 l , 

Gallego de Diego, Luis.—Costa dei 
número 1.—29.676. p u f l -

López Irazábal, Leandro.—Cuatro 
tas, 20.—54.000. ,43. 

Soto Jiménez, J.—Cuatro Puntas, 
7.808. 

Ríos Barba, José.—Cm. Cuerda, 1 

14.252. , 2 7 ^ 
Polo Requena, Miguel.—Chile, 
Cáceres Cabrera, Francisco. — Chuc 

número 2.—12.876. . . b re, 
Pérez Alcocer, Francisco. — Diciem 

sin número.—2.444. . ¡0g, 
Ares León, Miguel. — Doctor Fiem 

número 5.—12.500. Doctor 

García Francisco, Sebastián. v 

Fleming, 11.—9.104. pie-
Martínez Pérez, Alfredo.—Doctor 

ming, 30.—33.000. pie-
Codes Contreras, Máximo.—Docto 

ming, 31.—45.876. pie-
Vieira Béjar, Purificación.—Doctor 

ming, 31.—15.200. pie-
Aldea Muñoz, Damián.—Doctor 

ming 35.-3.256. pie-
Pereda Gómez, Tomás—Doctor 

ming, 42.—15.000. pie-
Barea Mora, Asunción—Doctor 

ming, 51.—36.100. pie-
Castro Castro, Alvaro. — Doctor 

ming, 58.-5.976. r>oct°{ 

Silves Pérez, Desamparados. — 1^ 
Fleming, 62.—26.800. macen*-

González Moreno, Francisca.—^T a 

número 15.—944. 15^-
Romero Pérez, Elena.—Dracena, 

1 5 < m - ^uard* Oliver Pérez, Julio—Paseo t o u 

Torroja, s/n.—17.820. . 29-"" 
Yagüe Monje, Manuel—Encina. 

7 - 7 4 4 - r Enlace 

Jiménez Arias, Antonio. — Cr. 
Poblados, 5.—91.000. vntW* 

Ramírez Pérez, Lucas Tomás--— t n 

Larreta, 6.—13.324. Fnri1 u e 

Fernández Pérez, Silverio. — J 1 

Larreta, 12.—4.472. ,. 20-
Contreras Negro, Miguel— Espías ' 

10.088. Gó-
Merino Pérez, Nicolás—Estanislao 

mez, 2.—4.144. tanis^0 

Latorre Jiménez, María C . — E s t 

Gómez, 23.—4.404. _ E s t f C " 
Mendívil Bilbao, Antonio M-

cho Mesina, 27.-58.555. c,,genio 
Villabona Carapeto, Pablo. — t U 6 

Salazar, 13.—14.620. n l 0 & ' 
López Garrechena, Luis.—Eugenia 

lazar, 15.—23.300. „ a f í { 0 S*' 
Velasco Longinos, Luis. — Eugenio 

lazar, 27.—217.820. . caiazaf< 
Diez Castellanos, C—Eugenio a* 

número 45.—1.344. i o Sa-
Bolo Gargallo, Mariano.—Eugen 

lazar, 47.—9.019. ¡_ gala-
Carpintero Solano, F. —Eugenio 

zar, 47.—4.144. n ¡ 0 S*' 
Huertas González, Juan.—Eugen1 

lazar, 49.-8.944. rínQ icr 
García Sanz, Domingo. — Faustm 

pez, 28.—47.074. 
López Alonso, Antonio.—Feüp 

pos, 3.—10.965. • p e l iP e 

Tuesta González, Ricardo- —" 
Campos, 12.—12.128. 
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Monsalve Ordovas, Pilar.—Félix Boix, 
nomero 2.—12.560. 

León Carrasco, Salvador. — Félix Boix, 
numero 3.—1.144. 

Margallo Barzago, Petra. — Félix Bo ;x, 
numero 3.—11.000. 
p Fernández Gutiérrez, Angel. — Paseo 
r e rnán Núñez, 69.—11.680. 

/alie Moya, Juan.—Fernández Oviedo, 
armero 3.—10.072. 

Acebo Abascal, Pedro. — Fernández 
^íedo, 6.—1.944. 

Simón Hierro, Fidel.—Feo. Palomo, sin 
nümero.—3.744. 

Castaño Hernández, Pedro.—Francisco 
nivela, 88.—36.000. 

Robredo Calvo, Encarnación.—Francis-
c o Sil vela, 96.-84.444. . 

fópez Serrano, Rafael.—Francisco Sil-
yela, 144.—9 939 
^ r r a s c o Terón, Pedro.—Francisco Suá-
rez, 20.-5.944. 

Alonso, Jesús. — Francisco Vivancos, 
numero 12.—284.000. 
H 344 a r r ° ^ a l l e § ° » R a m ó n . — F r a n c o , 44. 

7 ^ e n a c h e Pérez, Miguel.—Frascuelo, 3. 

Adrada Rosado, Carlos. — Fuentelenci-
n a . s'n.—57.424. 

Recatero Sánchez, Dolores. — Fuente-
nebro, s/n.—81.000. 

Casto Maestre, Víctor.—Gabriel Lobo, 
n umero 10.—21.300. 

Serrano Cañizares, A . — Gabriel Lobo, 
«amero 22.—13.500. 

Vivero Precioso, Augusto. — Gabriel 
t 0 ° o , 31.—62.428. 
, Malo Molina, V. M . Pilar.-^Gallarza, 6: 
2.040. 

Alvarez Casas, Francisco.—García Lu-
n a - 21.-86.400. 

Serrano Rguez., Antonio. — Tr. Gémi-
* \ 6.-6.315 

García Mayoral, Gloria.—General Ga
lgos, 1.—21.900. 

Sanz Martín, Luis.—General Mola, sin 
numero.—1.176. 

Vázquez Martínez, Joaquín.—Me. Ge-
n e r a l Mola, 31.—8.136. -
^Prieto Abad, Tomás. 
Mola, 33.—11.444. 
u López Rodrigo, Julio. 
Mola, 76.—1.888. 

/erreiro Gabriel, Angel.—General Mola, 
numero 205.—3.722. 
.Mar t ín Casanova, Silvestre. — General 
Mola, 206.—78.388. 
. Llambias Martí, Enriqueta. — General 
Mola, 206.—13.800. 

García Jiménez, Emilio.—General Mola, 
¡ Ü E R ° 2 1 0 < ~ 3 2 . 3 2 0 . 
Morillo Reinares, Emilio.—General Mo-

Ja, 210.—43.444. 
Uriarte Ester, Fermín.—General Mola, 

numero 211.—6.256. 
. González Moreno Ortiz, C—General 
M®la, 212.—2.300. 

Martín Lorenzo, José.—General Mola, 
a ujnero 217.—72.808. 

Otero Fisaz, Angel. — General Mola, 
numero 253.—32.144. 
-Herrero Marcos, M . a Teresa.—General 
Mola, 259.—2.144. 

Montes González, Santiago. — General 
Mola, 278.-25.574. 
, franco Roy, María Luz. — General Za-
0 a l a , 2.—11.200. 

Hidalgo García. Francisca. — General 
^bala, 2.—10.144. 
, Lence Arteche, Ramón. — General Za
gala. 2.—41.244. 
, Cabezón Diez, Consuelo.—General Za
gala. 8.-7.667. 

,Casar Maurin, Juan. — General Zabala, 
numero 27.—16.854. 
, Merino Santos, Máximo.—General Za-
Dala, 49.—7.712. 

Andrés Castro, Eugenio.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 2.—88.940. 

Barra Cabezudo, Ildefonso. — Avenida 
Q e l Generalísimo, 2.-24.396. 
0 Farrondo Mayo, Avelino.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 8.—7.680. 

Guardiola Noguer, José.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 20.—14.416. 

Jiménez Jiménez, Miguel.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 20.—5.560. 

Montes Rojos, Zacarías.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 22.—4.000. 
p Martín Valverde, Ciríaco.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 26.—7.680. 

Reyes Moreno, Elias Javier.—Avenida 
Q e I Generalísimo, 30.—17.876. 
r Guillen García, Antonio.—Avenida del 
f e r a l í s i m o , 34.—13.712. 

Me. General 

Me. General 

Duran Aparicio, Félix. — Avenida del 
Generalísimo, 66.—199.214. 

Albacete Gálvez, Juan A.—Avenida del 
Generalísimo, 74.—1.100. 

Pérez Arróspide, Celestino. — Avenida 
del Generalísimo, 74.—17.000. 

Segura Romero, Julia. — Avenida del 
Generalísimo, 74.—64.967. 

Cruset Vidal, Sebastián.—Avenida del 
Generalísimo, 80.—8.208. 

Fernández G. Juárez, Luis. — Avenida 
del Generalísimo, 84.—10.944. 

Sánchez Romero, Eduardo. — Avenida 
del Generalísimo, 84.—20.500. 

Caro Parra, José.—Avenida del Gene
ralísimo, 88.-30.676. 

Barrio Sanz, Andrés.—Avenida del Ge
neralísimo, 96.—29.640. 

Plaza Espasandin, José L.—Avenida del 
Generalísimo, 96.-17.000. 

Sánchez Hernández, Angel. — Avenida 
del Generalísimo, 96.-11.200. 

Zaragoza Alvado, F.—Avenida del Ge
neralísimo, 120.—3.950. 

Galán Fernández, Talavera. — Avenida 
del Generalísimo, 122.—33.800. 

Benavente García, Ricardo. — Avenida 
del Generalísimo, 178.—3.304. 

Segovia Ontoria, Gregorio. — Gómez 
Campo, 4.—115.280. 

Blanco Riesgo, Baldomero. — Gómez 
Ortega, 44.—8.520. 

Lleo Mangas, Luis.—Gómez Ortega, 50. 
39.700. 

Macicor Jadraque, Carmen. — Gustavo 
E. Balbuena, 20.-10.256. 

Sánchez Suárez, Alberto. —- Gutiérrez 
Solana, 6.-43.524. 

Por desconocerse el paradero de los 
reseñados deudores no ha sido posible 
notificarles, según determina el artícu
lo 102 del citado Reglamento General de 
Recaudación, la providencia de apremio 
dictada por el señor Tesorero de Hacien
da, cuyo tenor es el siguiente: 

Providencia.—En uso de la facultad 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
con el recargo del 20 por 100 y dispongo 
se proceda ejecutivamente contra el pa
trimonio del deudor con arreglo a los pre
ceptos de dicho Reglamento. 

Lo que se participa a los interesados 
por medio de edictos que se publicarán 
en el tablón de anuncios de la Junta Mu
nicipal del distrito y en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia, conforme establece 
el artículo 99 del mentado cuerpo legal, 
y al propio tiempo se les requiere para que 
en el plazo de ocho días comparezcan en 
este expediente por sí o por medio de 
persona que les represente, con la adver
tencia que de no nacerlo en el plazo se
ñalado, contado desde su inserción en el 
periódico oficial, se continuará el proce
dimiento ejecutivo a n rebeldía hasta la 
realización de los descubiertos. 

Contra la anterior providencia se podrá 
elevar recurso de reposición en el térmi
no de ocho días ante la Tesorería de Ha
cienda o reclamación económico-adminis
trativa en el de quince ante el Tribunal 
de dicha jurisdicción en esta Delegación 
de Hacienda, ambos plazos contados des
de el siguiente al de su publicación de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Asimismo se advierte que la interpo
sición de cualquier recurso no supone la 
suspensión del procedimiento de apremio, 
salvo que concurran las circunstancias 
previstas en el artículo 190 del Regla
mento General de Recaudación. 

Madrid, 20 de mayo de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—835) 

Audiencia Territorio i 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que en el rollo de Sala nú

mero 414 de 1976, dimanante de los au
tos da que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala Segunda de lo Civil de esta 
Audiencia Territorial sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia número 146 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-

mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez.— 
Don José María Salcedo Ortega.—Don 
Juan Esteve Vera.—En la villa de Ma
drid, a 4 de mayo de 1977.—Vistos por 
la Sala Segunda de lo Civil de la exce
lentísima Audiencia Territorial de Ma
drid, los tautos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cauntía, procedentes en 
Srado de apelación del Juzgado de pri
mera instancia número 5 de esta capital, 
y seguidos entre partes: de una, como 
demandante y apelante, don Antonio 
Zubieta Pérez, mayor de edad, casado, in
dustrial y de esta vecindad, calle Lérida, 
número 12, representado por el Procura
dor don Felipe Ramos Arroyo y defen
dido por el Letrado don Jesús Gómez 
García; y de otra, como demandado ape
lado, don Dámaso Fariñas Esteban, ma
yor de edad, casado, Ingeniero de Cami
nos y de esta vecindad, avenida de A l 
fonso XIII, número 75, sin representación 
ni defensa por no haber comparecido en 
¡a alzada, y con respecto al cual se han 
entendido las actuaciones con los estra
dos del Tribunal, siendo el objeto del 
pleito la reclamación de cantidad... 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirmamos 

en todas sus partes la sentencia que con 
fecha 21 de mayo de 1976, dictó el Ma
gistrado-Juez de primera instancia del nú
mero 5 de Madrid, en el juicio declara
tivo de menor cuantía a que este rollo 
se refiere, sin especial imposición de cos
tas en la presente alzada.—Así por esta 
nuestra sentencia, de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala y que será 
notificada personalmente al apelado, si 
así lo pide el apelante dentro de terce
ro día. o por medio de edictos en otro 
caso, lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—José María C. Pinillos Hermo-
silla.—Pedro María Bugallal del Olmo.— 
R. Salazar.—José María Salcedo Ortega. 
Juan Esteve Vera. (Rubricados.) 

Publicación 
Dada, leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el Magistrado ilustrí-
simo señor don Rafael Salazar Bermúdez, 
ponente que ha sido en la misma, hallán
dose la Sala Segunda de lo Civil celebran
do audiencia pública en el día de su fe
cha; certifico.—José Ripoll. (Rubricado.) 
Es copia conforme con su original, a que 
me remito y de <que certifico. 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
para que sirva de notificación de la sen
tencia transcrita al demandado y apelado 
incomparecido don Dámaso Fariñas Este
ban, expido y firmo la presente en Ma
drid, a 20 de mayo de 1977.—El Secre
tario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.841) (C—2.622) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario de 
Sala de la Audiencia Territoria de Ma
drid. 
Certifico: Que en los autos proceden

tes del Juzgado de primera instancia nú
mero 2, seguidos por doña Amparo Rivas 
Manso con doña Felisa Ramos Bayón, so
bre rectificación de asiento obrante en 
Registro Civil , se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son como sigue: 

Sentencia número 141 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her-
mosilla. — Don Rafael Salazar Bermúdez. 
Don José María Salcedo Ortega.—Don 
Juan Esteve Vera.—Don Luis Hernández 
Santonja.—En Madrid, a 28 de abril de 
1977.—Habiendo visto los presentes au
tos de mayor cuantía procedentes del 
Juzgado de primera instancia número 2 
de los de esta capital, seguidos entre par
tes: de una, como demandada y apelada, 
doña Amparo Rivas Manso, mayor de 
edad, viuda, sin profesión especial y ve
cina de Madrid, defendida por el Letrado 
don Alberto Guzmán Guzmán y repre
sentada por el Procurador don Nicanor 
Alonso Martínez; y de otra, como de
mandada y apelada, doña Felisa Ramos 

Bayón, también mayor de edad, casada, 

con domicilio en Madrid, que no ha com
parecido en esta Superioridad, por lo que 
respecto de la misma se han entendido 
las actuaciones con los estrados del Tri
bunal, siendo también parte el Ministe
rio Fiscal, sobre rectificación de asiento... 

Fallamos 
Que estimando la procedencia del re

curso de apelación interpuesto por la re
presentación de doña Amparo Rivas Man
so, debemos revocar y revocamos en to
das sus partes la sentencia dictada en 6 
de abril de 1976 por el señor Juez de 
primera instancia número 2 de los de esta 
capital; consecuentemente, debemos de
clarar la pertinencia de rectificar el asien
to obrante en el Registro Civil de Co
llado Villalba (Madrid), practicado en 29 
de noviembre de 1932, en el que consta 
e¡l nacimiento de Felisa Ramos Bayón, 
obrante en la sección 1.a, tomo 25, libro 
164, y relativo al estado civil de don 
Luis Ramos Sánchez, en el sentido de que 
el estado civil de casado con el que f i 
gura en el asiento, ha de ser sustituido 
por el de soltero que en aquella fecha le 
correspondía, expidiendo el Juzgado co
marcad del citado municipio la corres
pondiente carta-orden a los efectos opor
tunos; sin hacer expresa imposición de 
las costas causadas en este recurso. Lue
go que la presente quede firme, comuni
qúese al referido Juzgado por medio de 
la correspondiente certificación y carta-
orden, con devolución de las actuaciones 
originales a su tiempo remitidas.—Así por 
esta nuestra sentencia, que por la incom-
parecencia ante la Sala de la demandada 
doña Felisa Ramos Bayón, se publicará 
por edictos en la forma establecida por la 
Ley, así como en el tablón de anuncios 
de esta Sala, caso de no solicitarse su 
notificación personal dentro del término 
de segundo día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—José María Pinillos 
Hermosilla.—Rafael Salazar.—José María 
^alcedo Ortega.—Juan Esteve Vera.—Luis 
Hernández Santonja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el ilustrísimo señor! don 
Luis Hernández Santonja, ponente que ha 
sido en estos autos, hallándose celebran
do sesión pública la Sala Segunda de lo 
Civil, acto seguido de su pronunciamien
to, de que certifico.—José Ripoll. (Rubri
cado.)—Es copia conforme con su origi
nal, a que me refiero y de que certifico. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a doña Felisa Ramos Bayón, por 
medio del B O L E T Í N ' O F I C I A L de la provin
cia, expido la presente en Madrid, a 21 
de mayo de 1977.—El Secretario de Sala 
(Firmado). 

(G. C—4.938) (C—2.663) 

Audiencia Territorial 
de Madrid 

Don José Ripoll de la Peña, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial de 
Madrid. 
Certifico: Que ante la Sala Segunda 

de lo Civil y mi Secretaría, se han se
guido autos procedentes del Juzgado de 
primera instancia número 6, por don 
Teodulo Corona García, con don Anto
nio Segura Ruano, sobre resolución de 
contrato, en cuyos autos se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son como sigue: 

Sentencia número 143 
Sala Segunda de lo Civil.—Ilustrísimos 

señores: Don José María C. Pinillos Her
mosilla.—Don Pedro María Bugallal del 
Olmo.—Don Rafael Salazar Bermúdez.— 
Don José María Salcedo Ortega.—Don 
Luis Hernández Santonja.—En la villa 
de Madrid, a 30 de abril de 1977.— 
Vistos en erado de apelación ñor la Sala 
Segunda de lo Civil de esta Audiencia 
Territorial, los autos de arrendamientos 
urbanos procedentes del Juzgado dé ; pri
mera instancia número 6 de esta capital, 
y seguidos entre partes: de la una, como 
demandante y apelante, don Teodulo Co
rona García y su esposa doña Milagros 
Carreño Roba, mayores de edad y de 
esta vecindad, representados por el Pro
curador don Isacio Calleja García y de
fendidos por el Letrado don Marcos Gar-
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cía Montes; y de otra, como deman
dado y apelado, don Antonio Segura Rua
no, mayor de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad, representado por los 
estrados del Tribunal por su incompa-
recencia ante esta audiencia, sobre reso
lución de contrato... 

Fallamos 
Que estimando el recurso que es ma

teria de resolución, en cuanto postura 
que se declare la resolución del contrato 
de arrendamiento a que el pleito se con
trae, por causa de subarriendo o cesión 
del local de que es propietaria la parte 
apelante don Teodulo Corona García y 
su esposa doña Milagros Carreño Roba, 
sito en la avenida de Palomeras, núme
ro 109, tienda, de esta capital, del que 
figura como arrendatario don Antonio 
Segura Ruano, con estimación de la de
manda y revocación de la sentencia de 
fecha 28 de febrero de 1976, dictada en 
los autos en cuanto se aparta de lo que 
a continuación se declara, debemos de
clarar y declaramos resuelto el mencio
nado contrato, condenando a la. parte 
demandada a estar y pasar por la ante
rior declaración y a desalojar el mencio
nado local, dejándolo a la libre dispo
sición de la propiedad dentro del plazo 
de cuatro meses que al efecto se conce
den, con apercibimiento de lanzamiento 
si no lo verifica. Imponiendo a dicha 
parte las preceptivas costas del juicio y 
no.haciendo especial condena de las cau
sadas en esta apelación.—Así por esta 

• nuestra sentencia, de la que se llevará 
certificación al rollo de Sala, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.—José Ma
ría C. Pinillos Hermosilla.—Pedro María 
Bugallal. — Rafael Salazar. — José María 
Salcedo Ortega.—Luis Hernández Santon-
ja. (Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia que 

antecede por el ilustrísimo señor don 
José María Salcedo Ortega, Magistrado de 
la Sala Segunda de lo Civil de esta A u 
diencia Territorial y ponente que ha sido 
en estos autos, estando celebrando au-' 
diencia pública la misma en el día de 
su fecha, de que certifico yo el Secretario. 
Madrid, 30 de abril de 1977 —José Ripoll. 
(Rubricado.)—Es copia conforme con su 
original, a que me refiero y de que cer
tifico. 

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Antonio Segura Ruano, por 
medio del B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Madrid, a 18 de mayo de 1977.—El Se
cretario de Sala (Firmado). 

(G. C—4.774) (C—2.621) 

SALA PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Para que sirva de emplazamiento a las 

;>írsonas que se relacionan, con arreglo 
u los artículos 60 y 64, en relación con la 
29 y 30, de la ley Reguladora de la ]u 
nsdiectón Contencioso-Administrativa, y 
con la prevención de que si no compa
decieren ante esta Sala dentro de los tér 
niños expresados en el artículo 66 de la \ 

misma les parará el perjuicio a que hu- \ 
mere lugar en derecho, se hace púbiu 
en cumplimiento de providencias dicta
das en las fechas que se indican. 

Providencia de 16 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
la "Compañía Ibérica de Alimentación y 
Distribución, S. A . " (IBADISA), en Liqui
dación, calle Antonio Maura, número 9, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, Vocalía 
Primera, de 8 de marzo de 1977, que re
solvió recurso de alzada núms. R. G. 991-
2-76 y R. S. 408-76, promovido por la re
currente contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de marzo de 1976, en recla
mación número 4.137 de 1975, relaciona
do con declaración de competencia del 1 

Jurado Territorial Tributario de Madrid 
a efectos de fijación de bases para el Im
puesto sobre Sociedades correspondiente 
a los ejercicios de 1971, 1972 y 1973 y 
período comprendido entre 1 de enero 
y 16 de abril de 1974, con la repercusión 
que pudiera tener dicho señalamiento para 
la tributación por el Impuesto sobre los 
R. del O , recurso número 365 de 1977. 

Madrid, 16 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.850) 

Providencia de 18 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Knut-Gunner 
Elof Larsson se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo de 
la Junta Arbitral de Aduanas de Madrid 
de 21 de marzo de 1977, dictado en. ex
pediente número 77 de 1976, acumula 
do con el 311 de 1976, por el que se con
firma aforo practicado por el Inspector-
Vista respecto a escobas mecánicas com
prendidas en declaración de adeudo 6.546 
de 1976 y otras, pleito al que ha corres
pondido el número 378 de 1977. 

Madrid, 18 de mayo de 1977—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.851) 

Providencia de 16 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Antonio Re
vuelta Laso se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 31 de enero de 1977, 
dictado en reclamación número 2.655 de 
1976, contra liquidación del Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales, pleito al que 
ha correspondido el número 372 de 1977. 

Madrid, 16 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.852) 

Providencia de 16 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Modesto Torcal, 
Sociedad Anónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 28 de fe
brero de 1977, dictado en reclamación 
número 10.766 de 1975, contra liquida
ción provisional del Impuesto sobre So
ciedades, ejercicio 1973, pleito al que ha 
correspondido el número 366 de 1977. 

Madrid, 16 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.853) 

Providencia de 21 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por " A - C Iberia, S. A . " 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo contra fallo de la Junta Ar
bitral de Aduanas de Madrid de 31 de 
marzo de 1977, dictado en expediente nú
mero 163 de 1976, contra la base impo
nible y liquidación practicada por la Adua
na de Madrid en la declaración de adeudo 
número 2.805 de 1976, que amparaba la 
importación de un triturador hidrocono 
vertical, pleito al que ha correspondido el 
número 382 de 1977. 

Madrid, 21 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—4.945) 

Providencia de 23 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren ¡nterés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad anónima, domiciliada en 

Madrid, denominada "Meixandre, Socie
dad Anónima", se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Cen
tral, Vocalía 6.3, de 17 de marzo de 1977 
(sic), que resolvió recurso de alzada nú 
mero R. G. 1.323-2-76 y R. S. 62-77, pro 
movido contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma 
drid de 9 de septiembre de 1976, que 
denegó la suspensión de la ejecución del 
acto administrativo impugnado en la re
clamación número 5.713 de 1976, sobre 
liquidación practicada por !a Administra
ción de Tributos por el impuesto sobre 
el Lujo, oleito al que ha correspondido 
el número 381 de 1977. 

Madrid, 23 de mayo de 1977.—El Se 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—5.022) 

Providencia de 25 de mayo de 1977 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren 'nterés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Joaquín Portilla Alameda, mayor 
de edad, casado, industrial y vecino de 
Madrid, Lope de Haro, 5, se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra fallo del Tribunal Económico A d 
ministrativo Provincial de Madrid de 30 
de diciembre de 1976, que resolvió re
clamación número 9.466 de 1976, pro
movida contra asignación de base por la 
Junta de Evaluación Global de la activi
dad de Transportes de Viajeros en coches 
de turismo,' por Cuota de Beneficios, ejer
cicio de 1974, pleito al que ha corres
pondido el número 283 de 1976. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—5.134) 

Providencia de 26 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y dé quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación de 
la sociedad "Karru, S. A . " , domiciliada 
en Madrid, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 29 de octubre de 
1976, que resolvió reclamación número 
6.304 de 1974, promovida contra acuer
dos del Ayuntamiento de Madrid, recaí
dos en los expedientes números 105 al 
105.281, ambos inclusive, de 1970, sobre 
aplicación del arbitrio regulador del in
cremento del valor de los terrenos con 
motivo de transmisión de dominio de va
rias parcelas sitas en el polígono de la 
Cruz Blanca, pleito al que ha correspon
dido el número 299 de 1977. 

Madrid, 26 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . : l del P. Heredero. 

(G. C—5.135) 

Providencia de 26 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Ignacio Gamero Jaraquemada, ma
yor de edad, químico, casado, vecino de 
Pozuelo de Alarcón, carretera de Hume
ra, número 16, se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra fallo del 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid de 26 de noviembre de 
1976, que resolvió reclamación número 
4.080 de 1976, sobre impugnación de l i 
quidación por el impuesto general sobre 
el Tráfico de las Empresas, pleito al que 
ha correspondido el número 389 de 1977. 

Madrid", 26 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—5.136) -

Providencia de 25 de mayo de 1977. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad mercantil anónima deno
minada "Acutubo, S. A . " , constituida en 

Madrid, se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo contra fallo de 
Tribunal Económico Administrativo P r 0 " 
vincial de Madrid de 31 de enero de 
1977, que resolvió reclamación número 
6.053-76 bis, promovida contra liquida
ción practicada Dor el impuesto sobre la 
Renta del Capital correspondiente al ejer
cicio de 1975, girada por la Administra
ción de Tributos a cargo de la recurren
te, pleito al que ha correspondido el nu
mero 387 de 1977. 

Madrid, 25 de mayo de 1977.—El Se
cretario, M . a del P. Heredeio. 

(G. C-5-137) 

Providencia de 24 de mayo de 19/7-
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna^ 
do y de quienes tuvieren interés direct 
en el mismo, aue por la representado 
de "Golderos y" Fábregas, S." A . " se na 
interpuesto recurso contencioso-adminis
trativo contra fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de ' M a ' 
drid de 28 de febrero de 1977, que re
solvió reclamación número 2.859 de 19/j»« 
promovida contra liquidación practicad 
por el concento de Sociedades, referen
cia 71-1-16.715-15.297, oor un total • 
ingresar de 88.016 pesetas, pleito al 
ha correspondido el número 385 de 19/'-

Madrid, 24 de mayo de 
1977—El 

cretario, M . H del P. Heredero. 
(G C.-5.138) 

Providencia de 25 de mayo de 19 ' 
Por el presente anuncio se hace sa • 

para conocimiento de las personas a cuy 
favor hubieren derivado o derivaren 
rechos del acto administrativo ^ m p . u § ^ t 0 

do y de quienes tuvieren íntrerés <^?/le

 r | 3 

en el mismo, que por don José * 0 

Millán Moreno se ha interpuesto r e C U ¿ e i 
contencioso-administrativo contra fa^ 0 

Tribunal Económico Administrativo * 
vincial de Madrid de 28 de febrero^ 
1977, dictado en reclamación n U l T 1 Ad-
4.638 de 1976, contra acuerdo de I a ^ 
ministración de Tributos en recurso 
agravio absoluto y subsiguiente l i ( ? u l

t o S 

ción por impuesto sobre Rendimien 
del Trabajo Personal, pleito al QUf-
correspondido el número 386 de I 9 7 " 

Madrid, 25 de mayo de 1977—El S e ' 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C - 5 . 1 3 9 ) 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

A la 
En cumplimiento del artículo 60 de 

Ley de esta Jurisdicción Contencioso-* 
ministrativa, se hace oúblico que. en P» r 

videncia de hoy, esta Sala ha admitid 0 

trámite el recurso contencioso-admmisrr 
tivo interpuesto oor la Gerencia Muni 
pal de Urbanismo, contra resolución 
dictadas por el Jurado Provincial de_ c 

propiación de fecha 9 de junio y 0 

octubre de 1976, relativos al )^XxfQ][. 
de la finca catastral número 44 del P a 

gono 27 de Vallecas, que corresponde 
la número 43 del Proyecto Mercados 
trales (Mercamadrid), pleito ai ^ u fn 7 6. 
correspondido el número i . 146 de & 

Se advierte que la inserción de -
anuncio sirve de emplazamiento a Q 

posibles coadyuvantes y personas a c , 
favor deriven derechos dei propio a

 s e 

administrativo para que, si lo d e s e ? i " ' v a n 
personen hasta el momento en que nay ^ 
de ser emplazados rara contestar * ^ 
demanda, con arreglo" al artículo 68 a 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
cioso-Administrativa. c l c e-

Madrid, 10 de mavo de 1977.—-W 
cretario (Firmado).—Visto bueno: t ' r 

sidente (Firmado). r ^ 
(G. C-4 .526) 

En cumplimiento del artículo 6 0

A d m i -
Ley de la Jurisdicción Contencioso-* 
nistrativa, se hace público que, en F a 

videncia de hoy, esta Sala ha a d m ! ¡ V ¡ n i s -
trámite el recurso contencioso-adm^ 
trativo interpuesto por la Gerencia _ 
nicipal de Urbanismo, contra resoiu 
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n e s del Jurado Provincial de Expropiación 
ü e Madrid de fecha 9 de iunio y 20 de 
octubre de 1976, relativo al justiprecio de 

3 5 fincas catastrales números 39 y 40, 
Polígono 27 de Vallecas, del Proyecto de 
Cercados Centrales (Mercamadrid), pleito 
^ Q ; J e ha correspondido el número 76 de 

Se advierte que la inserción de este 
nuncio sirve de emplazamiento a los 
Posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
tavor deriven derechos del propio acto 
a drr.inistrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que hayan 
~ e ser emplazados para contestar a la 
Fernanda, con arreglo al artículo 68 de la 

y reguladora de la Jurisdicción Conten-
inistrativa. 

Madrid, 10 de mayo de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sente (Firmado). 

(G. C—4.527) 

PROVIDENCIAS JUDICULE! 
-Juzgados de Primero 

instando 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
k ° n Juan Manuel Sanz Bayón. Magistra

do-Juez de primera instancia del Juz
gado número dos de los de esta capi
tal. 
^ago saber: Q u e ñor providencia de 

e s t e día, dictada en los autos de juicio 
e)ecutivo que se siguen en este Juzgado 
c °n el número mil quinientos uno de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancias 
d e

M l a compañía mercantil "S. A . Solen-
g j representada por el Procurador señor 
garcía Yuste, contra don Luis Polo de la 
* 0 r r e . sobre reclamación de cantidad, se 
" a acordado sacar a la venta en pública 
^_segunda subasta, término de veinte días 
"ahiles y con la rebaja del veinticinco por 
cjento, los siguientes bienes embargados 
a l demandado: 

Los derechos de propiedad adquiridos 
p 0 r el demandado del local sito en Mos
tees, calle de Barcelona, número veinti-
C lnco, compuesto de dos cuerpos o locales. 
S e ñalados con los números dos y tres, en 
e l cual se desarrolla la actividad de bar 
c °n la denominación de "Bar Regate". Tie-
n e una superficie aproximada de 133 me-
| r ° s cuadrados, adquiridos mediante con
tato privado de 27 de junio de 1973 a 
Construcciones Vivas y Martín, S. A . " 

•COVIMAR), en el que habrán de subro-
8 a r se con todos sus derechos y obliga
ciones. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
a u diencia de este Juzgado, sito en calle 
<JE María de Molina, número cuarenta y 
d° s - el día veintiséis de julio próximo, a 
l as once de su mañana, bajo las condicio
nes siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de seiscientas 

S esenta y seis mil pesetas, descontado ya 
e ' veinticinco por ciento aludido. 

Segunda 
Que para tomar parte en dicha subasta 

J°s licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
e stablecimiento destinado al efecto, una 
C antidad igual por lo menos al diez por 
c|ento del referido tipo, sin cuyo requi-
S l t o no serán admitidos. 

Tercera 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras Dartes de dicho 
tlPo. 

Cuarta 
Que el remate podrá hacerse a calidad 

de cederlo a tercero. 
Dado en Madrid, a dieciséis de junio 

d e mil novecientos setenta y siete.—El Sé-
cetario (Firmado).—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—8.927) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
D o n Alberto de Amunátegui y Pavía, Ma

gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos setenta y 
cuatro de mil novecientos setenta y seis, 
se tramitan autos a instancia de "Finan-
ciadora del Comercio, S. A . " , y en s i 
nombre el Procurador don Carlos Ibáñe 
de la Cadiniere, contra don Rafael Gon
zález Ayora, sobre reclamación de canti
dad, en los que por providencia de esta 
fecha se acordó sacar a subasta por pri
mera vez los bienes embargados como 
de la propiedad del demandado que des
pués se describirán, habiéndose señalado 
para que la misma tenga lugar el día once 
de julio del año mil novecientos setenta 
y siete, a las once horas, en la Sala au
diencia dé este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno, de 
esta capital, advirtiéndose: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, por lo me
nos el diez por ciento efectivo del tipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas podrán hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas. 

Que los bienes que se subastan son los 
siguientes: 

Un automóvil marca "Seat", modelo 
124, matrícula de Madrid señalada con 
el número 780.709 (M-780.709), que ha 
sido tasado Dericial y judicialmente en 
la suma de ochenta mil pesetas. 

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresa
do tipo de tasación. 

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publicación en el B O L E T Í N OEICIAI. de 
esta provincia se expide el presente en Ma
drid, a once de junio de mil novecientos 
setenta y siete.—El Secretario (Firmado). 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—8.891) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y Pavía, Juez 
de primera instancia número tres de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos con el número no
vecientos nueve de mil novecientos seten
ta y cuatro, a instancia de "Financiera de 
Empresarios, S. A " (F INADESA) , repre
sentada por el Procurador señor Olivares 
Santiago, contra don Juan Ramón Man
zano García, con domicilio en esta capi
tal, Bravo Muril lo, número doscientos on
ce, sobre reclamación de cantidad, en los 
que por providencia de esta fecha he acor
dado sacar a pública subasta, por prime
ra vez, tipo de tasación y término de ocho 
días, los bienes embargados al demanda
do que más abajo se reseñarán, señalán
dose para la celebración de dicha subasta 
el día cinco de julio próximo, a las once 
horas de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del impor
te del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del avalúo. 

Que podrán participar en la subasta en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Un automóvil marca "Citroen", mode

lo "Mehari", matrícula M-9405-U, con 
bastantes desperfectos en carrocería, ta
picería y elementos mecánicos, tasado en 
treinta y cinco mil pesetas. 

Dicho vehículo se encuentra en poder 
de don José Guillermo Blanco de Grego
rio, domiciliado en esta capital, San Ber
nardo, número diecisiete, segunda planta. 

Dado en Madrid, a quince de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario (Firmado).—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—8.932) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
EDICTO 

El Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en auto dicta
do en el día de hoy, ha declarado en es
tado de suspensión de pagos a la sociedad 
mercantil "Publicaciones Controladas, So
ciedad Anónima", domiciliada en Madrid, 
calle de Sánchez Pacheco, número ochen
ta y uno, promovidos por la misma, y que 
se dedica al desarrollo de un negocio edi
torial en su más amplio sentido, conside
rándola en el de insolvencia provisional. 

Lo que se hace público por el presente, 
que se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el de esta provincia, a los 
efectos prevenidos en el último párrafo del 
artículo octavo de la ley de 'Suspensión 
de Pagos. 

Y a la vez se ha acordado convocar a 
los acreedores de la entidad suspensa a la 
Junta General de que trata el artículo dé
cimo de dicha Ley, para cuya celebración 
se ha señalado el día primero de de sep
tiembre próximo, a las cuatro y media, en 
una sala de la Audiencia Territorial de 
esta capital, Palacio de Justicia, lo que 
también se anuncia por el presente y sin 
perjuicio de las oportunas citaciones, se 
cita al propio tiempo para que comparez
can al referido acto a dichos acreedores, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, a dieciséis de mayo de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—8.948) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 

El ilustrísimo señer Magistrado-Juez de 
primera instancia número cuatro de Ma
drid, en providencia dictada en los autos 
ejecutivos seguidos en este Juzgado con el 
número mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de mil novecientos setenta y cinco, a 
instancia de "Comercial Tapicera, S. A . " , 
contra don Tiburcio Jañez Curton, en re
clamación de cantidad, tiene acordado sa
car a subasta la siguiente finca: 

Urbana.—Mitad indivisa de una casa 
en Madrid, antes Chamartín de la Rosa, 
barrio de los Pinos, con fachada a las ca
lles de Divino Redentor, travesía de San
tiago Cordero y del Arroyo, por donde 
tiene su entrada, señalada con el núme
ro uno. Linda: por su frente, que es por 
donde tiene la entrada, con la calle del 
Arroyo, señalada con el número uno: por 
la derecha, entrando, con la travesía de 
Santiago Cordero, a la que también tiene 
fachada; por la izquierda, con la calle de 
Divino Redentor, a la que igualmente ha
ce fachada, y por el fondo o testero, con 
solar de Victoriano García. Mide el solar 
130 metros cuadrados, consta de planta 
sótano, baja, primera, segunda y tercera. 
Valor de la mitad: tres millones setecien
tas treinta mil ochocientas setenta y cinco 
pesetas. 

Dichos bienes salen a subasta por pri
mera vez, término de veinte días, precio 
de tasación, habiéndose señalado para el 
acto del remate el día veintisiete de julio 
próximo, a las once horas, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en General 
Castaños, uno, previniéndose a los licita
dores: 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente, en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del precio 
de tasación. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Que los autos y certificaciones del Re
gistro se encuentran en Secretaría para su 
examen, entendiéndose que se acepta la 
titulación del inmueble. 

Y que las cargas anteriores y preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 

| que se destine a su extinción el precio del 
remate, subrogándose en la responsabili
dad de las mismas. 

Dado en Madrid, a trece de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—8.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número cuatrocientos se
senta y uno de mil novecientos setenta 
y siete A , a instancia del Procurador se
ñor Moral Lirola, en nombre y represen
tación de don José María Gómez Jimé
nez, con don José Antonio Dorronsoro 
E'kuta, sobre efectividad de un préstamo 
hipotecario, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, la finca siguiente: 

Piso cuarto B del bloque A de la calle 
Víctor de la Serna, número 20, de esta 
capital, situado, en la planta cuarta del 
edificio. Consta de un vestíbulo, un come
dor, cuatro dormitorios, un cuarto de ba
ño principal, un cuarto de baño secunda
rio, cocina, terraza principal, terraza ten
dedero, pasillo y hall de distribución. Tie
ne una superficie aproximada de 121 me
tros 87 decímetros cuadrados. Linda: al 
Norte, con finca número 10, hueco de as
censor, rellano de escalera y escalera, y 
en una línea recta con vuelo sobre terre
nos sin edificar, pertenecientes al común 
de la finca; al Sur, con finca número 12, 
hueco de ascensores, rellano de escalera 
y escalera, en una línea recta, con vuelo 
sobre terrenos sin edificar, pertenecientes 
al común de la finca; al Este, en dos lí
neas rectas, con vuelo sobre terrenos sin 
edificar, pertenecientes al común de la 
finca, y otra línea recta interior con hue
cos de ascensores, y al Oeste, en línea 
recta, con vuelo sobre terrenos sin edifi
car, pertenecientes al común de la finca, 
y éstos con calle Víctor de la Serna, en 
donde dicha calle forma un fondo de saco. 
Pertenece a dicha finca como anexo a la 
misma, el trastero número 14, situado en 
planta baja del edificio, con una superfi
cie» de dos metros 88 decímetros cuadra
dos. Linda: al Norte, en línea recta, con 
pasillo de distribución; al Sur, en otra lí
nea recta, con hueco de ascensor: al Es*e, 
en dos líneas rectas, con rellano de esca
lera y pasillo de distribución, y al Oeste, 
en línea recta, con pasillo de distribución. 
Le corresponde a esta finca una cuota de 
dos enteros 63 centésimas ñor 100 en 
gastos y pertenencias comunes. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número siete, en el tomo 1.030, libro 397 
de la sección segunda de Chamartín, folio 
41, finca 28.841, inscripción tercera 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número cinco de Madrid, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno, piso tercero, se ha señalado 
el día veintisiete de julio próximo, a las 
doce horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

cuatro millones quinientas mil pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por cien
to de dicho tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera 
Los autos y la certificación del Regis

tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes —si los hubiere—, al cré
dito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remane. 

Cuarta 
E l precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a siete de junio de mil novecientos seten
ta y siete.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—8.893) 
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J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
trescientos treinta y nueve-A de mil no
vecientos setenta y cinco, instados por el 
Procurador don Federico Bravo Nieves, 
en nombre de don Ubaldo Agui Baena, 
contra don Antonio López Flores, sobre 
pago de cantidad, en los que por proveí
do de este día se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término de ocho días y precio de tasación, 
el vehículo embargado y que es el si
guiente: 

Un automóvil marca "Renault-6", ma
trícula M-O045-AB, y que ha sido tasado 
en ciento diez mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día once de julio próximo, a las 
once horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle del Almirante, número on
ce, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de tipo de "subasta el pre
cio de tasación, y no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en tal 
subasta deberán consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, el diez por cien
to de indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

E l vehículo está en poder de don Ubal
do Agui Baena, que habita en Fuencarral, 
calle Dómine, número once. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a once de junio de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario, Antonio Zurita.—El Juez de pri
mera instancia, José Guelbenzu. 

(A.—8.888) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
once de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil doscientos veintiocho 
de mil novecientos setenta y cinco, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instancia 
del "Banco de Crédito e Inversiones, So
ciedad Anónima", representado por el Pro
curador señor Padura, contra "Proyectos y 
Financiamientos Internacionales, S. A . " y 
otros, sobre reclamación de cantidad, en 
los cuales por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de ocho 
días, el bien embargado a la sociedad de
mandada y que a continuación se describe: 

Un crédito valorado en 9.000.000 de pe
setas (nueve millones de pesetas), reco
nocido a favor de "Proyectos y Financia
mientos Internacionales, S. A . " , en la sus
pensión de pagos de la deudora "Mármo
les de Canfranc, S. A . " , que se tramita an
te el Juzgado de primera instancia núme
ro nueve de esta capital, bajo el número 
ciento doce de mil novecientos setenta y 
seis-A, figurando en la relación de acree
dores confeccionada por la intervención ju
dicial por un total importe de 9.901.523 
pesetas (nueve millones novecientas un 
mil quinientas veintitrés pesetas), habien
do sido aprobado el convenio entre la sus
pensa y sus acreedores por auto de fecha 
once de noviembre de mil novecientos se
tenta y seis, consistente en el pago a sus 
acreedores de un veinte por ciento al pri
mer año, un treinta por ciento al segundo 
año y el resto del cincuenta por ciento 
el tercer año. 

Para dicho acto, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número once de Madrid, sito 
en la calle de María de Molina, cuarenta 
y dos. piso cuarto, se ha señalado el pró
ximo día quince de julio, a las once ho-, 
ras, bajo las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo para la expresada su

basta la cantidad de nueve millones de pe
setas, en que ha sido tasado el crédito. 

Segunda 
Para tomar parte en dicha subasta de- j 

berán consignar previamente los licitado- I 

res, en la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual al menos al diez por 
ciento del expresado tipo, sin cuyo requi 
sito no serán admitidos. 

Tercera 
No se admitirán posturas que no cu 

bran las dos terceras partes de dicho tipo 

Cuarta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Quinta 

Que el adjudicatario quedará automá
ticamente subrogado en todos los derechos 
y obligaciones que deriven de dicho eré 
dito, pasando a ser su titular frente a la 
deudora, la entidad "Mármoles de Can 
franc, S. A . " , pudiendo exigir su efec
tividad conforme a las demás reglas 
del Código Civi l , y en especial, al conve 
nio a que ha quedado sometido por acto 
bilateral entre la suspensa y sus acree
dores. 

Dado en Madrid, a tres de junio de mil 
novecientos setenta y siete, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—8.886) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Epifanio Legido López, Juez de pri 
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en virtud de provi

dencia dictada con esta fecha por este 
Juzgado en autos de juicio ejecutivo nú
mero doscientos cincuenta y seis de mil 
novecientos setenta y cinco, seguidos a 
instancia de don Alberto del Olmo Gar
cía, representado por el Procurador don 
Alfonso Mansilla Paredes, contra don A n 
drés Martínez Ruiz, he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tercera 
vez, los bienes muebles embargados al de
mandado que se encuentran depositados 
en poder de don Gregorio Arias Isabel, en 
el paseo de Extremadura, número ciento 
uno, de Madrid, y que son los siguientes: 

Cincuenta kilos de pintura marca " T i -
tanlux", valorados en cinco mil peseuis. 

Setenta y cinco kilos de pintura marca 
"Urruzola", valorados en ocho mil pese
tas. 

Setenta y cinco kilos de pintura marca 
"Duraval", valorados en ocho mil pese
tas. 

Cien kilos de pegamento marca "Bos-
pik", valorados en diez mil pesetas. 

Cien kilos de pegamento marca "Su-
pergen", valorados en diez mil pesetas. 

Doscientos kilos de pintura plástica mar
ca "Pitentin", valorados en veinticinco 
mil pesetas. 

Doscientos kilos de pintura plástica mar
ca "Duraval", valorados en veinticinco mil 
pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de julio del corriente año, a las once ho
ras de su mañana, bajo las condiciones 
siguientes: 

No se admitirán posturas, digo, las pos
turas podrán hacerse a la calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene ral 
de Depósitos, el diez por ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitar. 

Dicha subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid, expi
do el presente en Colmenar Viejo, a tres 
de junio de mil'novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado).—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—8.947) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal sustituto del número cuatro de 
Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 

cognición bajo el' número doce de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia del 
Letrado don Enrique Cerda Albert, en 
nombre de "Electrodomésticos Reunidos, 
Sociedad Anónima", contra don Antonio 
Freiré Aparicio, sobre reclamación de 
doce mil pesetas, en cuyas actuaciones, hoy 
en período de ejecución de sentencia, he 
acordado con esta fecha, a isntancia de 
la parte actora, sacar a la venta en públi
ca y primera subasta, los bienes embarga
dos y peritados al demandado, siguien
tes: 

Un televisor "Vanguard", de 19 pulga
das, cinco mil pesetas. 

Un frigorífico " A . E. G." , de 220 l i 
tros, ocho mil pesetas. 

Un tresillo tapizado en skay rojo, tres 
mil pesetas. 

Total: dieciséis mil pesetas. 
Se hace saber a las partes y licitaderes: 
Que la subasta tendrá lugar en la Sala 

de audiencia de este Juzgado, el día cinco 
de julio próximo, a las doce horas, por 
el sistema de pujas a la llana. 

Que para tomar parte en ella será re
quisito indispensable depositar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
por lo menos igual al. diez por ciento del 
precio de los bienes en concepto de 
fianza. 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precia 
de tasación. 

Que se efectuará en calidad de pod-5/ 
ceder a terceros. 

Que los bienes embargados se hallan de
positados en poder de doña Rosa Díaz 
Martín, esposa del demandado. 

Que los licitadores se conformarán con 
los títulos de propiedad obrantes en los 
autos, y que éstos se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado. 

Que el demandado podrá liberar sus 
bienes pagando principal y costas antes 
del remate. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, siete de junio de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, Ma
nuel Suárez-Bárcena.—El Juez municipal, 
Gaspar Martínez Vázquez. 

( A . -8.931) 

JUZGADO N U M E R O 30 
EDICTO 

Don Miguel Núñez Secos, Juez municipal 
del número treinta de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio de 
cognición bajo el número trescientos se
tenta y dos de mil npvecientos setenta y 
seis, seguidos a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Manuel del Valle 
Lozano, en representación de . 'T. M . E. 
C. A . , S. A . " , contra don Francisco Es
partero León, sobre reclamación de can
tidad, en los que en providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por segunda vez y con 
la rebaja del ^veinticinco por ciento del 
precio de tasación, los derechos de tras
paso embargados al demandado don Fran
cisco Espartero León, correspondientes al 
local sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, número ciento diecisiete, del que 
es propietario don Juan Parejo Lambea, 
domiciliado en Villanueva de la Serena 
(Badajoz), calle Alvarado, número ocho, 
para cuyo acto se ha señalado el día cua
tro del mes de julio próximo, a las doce 
horas, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, número ciento sesenta y cua*:o 

barrio del Pilar—, de esta capital. 
Los derechos de traspaso objeto de !a» 

presente subasta han sido tasados en a 
cantidad de cuatrocientas mil pesetas. 

Se previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la expresada 

subasta habrán de consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, cuando 
menos el diez por ciento del precio de 
tasación. 

Y que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para la presente su
basta (es decir, trescientas mil pesetas). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia expido el pre
sente edicto en Madrid, a siete de junio 
de mil novecientos setenta y siete.—El Se

cretario (Firmado). 
(Firmado). 

El Juez municipal 

(A.__8.885) 

Notificaciones de Sentencia 

J U Z G A D O N U M E R O 1" 
En el expediente de juicio verba1 

faltas seguido en este Juzgado con el 
mero 760 de 1976, por daños en accia 
te de circulación, contra Antonio « u 

do, se dictó el del tenor literal siguienr • 
Auto.—En Madrid, "a 27 de abrí1 " 

1977.—Visto el dictamen del Mmiste" 
Fiscal; y. . . 

Resultando que las presentes a c t l ' a ^ t e 

nes de juicio da faltas se siguen en 
Juzgado por la supuesta de daños cau 
dos al vehículo GE-31696 por el M-93^ j 
el 25 de junio de 1976, y en ellas 
Ministerio Fiscal ha emitido dictamen 
licitando el sobreseimiento libre y 
tal; sin perjuicio de la acción civil corr 
pondiente. 

Considerando que es procedente acc 
der a lo solicitado por el Ministerio V 
cal, por los mismos fundamentos leg 
invocados.—Vistos el artículo 600 del 
digo Penal, el artículo 637-3.° de 
de Enjuiciamiento Criminal y el art. 4. 
Real Decreto 388-77, de J4 de marz ' 
en relación con el artículo 8 0 del m l S í ¡V 
El señor dop Francisco Iñiguez Celesti » 
Juez municipal del número 17 de lo £ 

esta capital, por ante mí, el Secretar^* 
dijo: Que debía acordar v acordaba 
sobreseimiento libre y total de estas a^ 
tuaciones sin perjuicio de la acción c> 
correspondiente. Archívense sin más.-" 
por este su auto, lo manda y fi1"™3 ¿ e 

el lugar y fecha al principio indicado, 
lo que yo, el Secretario, doy fe.-~rT • 
cisco Iñiguez.—Alfredo Barrau. 
cados.) 

Y para que sirva de notificación al 
judicado Mariano García Pata y su m s

 q_ 
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta P* 
vincia, expido el presente con el ^ ^ 
bueno del señor Juez, en Madrid, a 2 / 

abril de 1977. 
(B.—2.41D 

J U Z G A D O N U M E R O 18 
En virtud de lo acordado en el j u ^ f 

verbal de faltas número 841 de 1976, Y1 

infracción Reglamento Policía Ferrocaf 
les, contra José Luis Ibáñez García, P 
el presente se notifica al expresado, 4 j 
por aplicación de lo dispuesto en e l íS e 

Decreto número 388 de 1977, de I 4 . g 

marzo, le ha sido indultado la pena 
multa que le fué impuesta en su día; 
mismo se le notifica que la tasación 
costas practicada en el citado P r ° c e

v 3 

miento asciende a 530 pesetas, y d e C l ¿ e 
tasación se le da vista por término ^ 
tercer día, transcurrido dicho término-
no la impugnase; para que dentro de 
cinco días siguientes comnarezca en e 

Juzgado a hacer efectivo su total l D n p . ¡. 
te, de no verificarlo, le parará el P e f l 
ció a que hubiere lugar en derecho. 

Y para que conste y sirva de n°tlf^T. 
ción al condenado José Luis Ibáñez " ^ 
cía. expido la presente en Madrid, a 

de abril de 1977 
(B.-2.414) 

35 D E L 

En el juicio de faltas número ^ 
año 1977, por lesiones, contra Jo 
Romero Hernández, se ha dictad c uy a 

tencia con fecha 29 de abril de I 9 / ' ' 
parte dispositiva es del tenor sigm e

 0 

Fallo: Que debo absolver y A L F F a V o -
con toda clase de pronunciamiento ^ Q X O 
rabies al denunciado José Luis f¡cio-
Hernández, declarando las costas d e

o t jfic3-
Y para que conste y sirva de n e \ 

ción a Honorio Núñez P3yo, exp ^ 
presente en Madrid, a 29 de ao 
! 9 7 7 . „„x 

-2.530) (B. 
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